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VERSION i AQUIGRAFICA. 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto -González M., ExequieJ 
-Ahumada, Bermes -Gormaz, Raúl 
-Altamirano, Carlos -Gumucio, Rafael A. 
-Allende, Salvador -lbáñez, Pedro 
-Aylwin,' Patricio -Jaramillo, Armando 
-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 
-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 
-BuInes, Francisco -Maurás, Juan L. 
-Campusano, Julieta -Miranda, Bugo 
-Contreras, Carlos -Musalem, José 
-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 
-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Corvalán, Luis -Palma, Ignacio 
-Curti, Enrique -Prado, Benjamín 
-Chadwick, Tomás -Reyes, Tomás 
-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceto 
-Enriquez, Bumberto -Sepúlveda, Sergio 
-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 
-FuenteaJba, Renán -TeiteIbóim, Volodia 
-García, José -Von Mühlenbrock, 
-Gómez, Jonás Julio 

Concurrió, además, el Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 
-Se abrió la sesión a las 16.30, en pre

sencia de 31 señores Senadores. 
El señor ALLENDE (Presidente).

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 
AUMENTO DE REMUNERACIONES DEL SEC
TOR PUBLICO Y DE LAS MUNICIPALIDADES. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde proseguir la discusión del 

,veto, en segundo trámite constitucional, 
al proyecto que reajusta las remuneracio
nes del personal del sector público y de 
las municipalidades. 

-Lag obseTvaciones, en segundo trá
mite, y el informe, figuran en los Anexos 
de la sesión 73~, en 25 de enero de 1967, 
documentos N 9s 1 y 4, Tespectivamente. 

-De conformidad con el acueTdo ge
neTal de procedimiento, se aprueban las 
obseTvaciones del E;jecutivo consistentes 
en agTegaT dos artículos nuevos a conti
nuación del 20, y tres nuevos a continua
ción del 21, como asimismo la observación 
al artículo 22. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, el informe dice: 

"En el artículo 23, que reajusta el valor 
de las horas de clase incrementándolo en 
un 9% no imponible, el Ejecutivo propo
nía intercalar que sólo fuera por el año 
1967. 

"Esta observación, aprobada por la Ho
norable Cámara, fue también aprobada 
por vuestras Comisiones, con la abstención 
de los señores Contreras Labarca, Chad
wick y Luengo." 

-Se aprueba la observación, con la 
abstención de los señores Contreras La
barca, Chadwick y Luengo. 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,
En seguida, el informe de las Comisiones 
expresa: 

"En el artículo 28, el Ejecutivo pro
puso suprimir la oración final que esta
blecía que para los efectos del cálculo de 
los nuevos sueldos bases se consideraría 
una asignación de título de 33, 1/3 % y 
una de niveles de estudio de 20 %. 

"Vuestras Comisiones, por tres votos 
a favor y siete en contra del veto, se pro
nunciaron por mantener la frase, aun 
cuando ella fue suprimida por el acuerdo 
favorable a la observación adoptado por 
la Honorable Cámara, y resolvieron de
jar constancia expresa de que tal 33, 1/3 



3932 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

y tal 20% están considerados en el cálcu

lo". 
. -Se rechaza La observación, con el voto 

contrario de los Senadores democratacris

tianos. 
·-A continuación, de conformidad con 

el acuerdo general de procedimiento, se 

(~prueban las observaciones del Ejecutivo 

al artículo 37; las observaciones que con

S'l·sten en agregar tres artículos nuevos a 

continuación del anterior, y la observa
ción al artículo 40. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

Después, el informe de las Comisiones, 

dice: 
"Los cuatro artículos nuevos propues

tos para insertarse en seguida del artícu

lo 42 del proyecto, fueron también apro

bados, como lo hiciera la Honorable Cá

mara. 
"Con respecto al último de. ellos, que 

crea el Centro de ·Perfeccibnamiento, Ex

perimentación e Investigaciones Pedagó

gicas, su aprobación se obtuvo con la abs

tención de los Honorables Senadores Bul

nes,- Miranda, Chadwick y Luengo". 

-Se aprueba la observación al último 

de los artículos mencionados, con la abs

tención de los señores Bulnes Sanfuentes, 

Miranda, Chadwick y Luengo. 
-A continuación, de conformidad con 

el acuerdo general de procedimiento, se 

apruebmn las observaciones del Ejecutivo 

a los artículos 46, 50 Y 51; la observación 

consistente en agregar. cinco artículos 

nuevos después del 51, y la observación al 

artículo 54. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El informe de las Comisiones dice, luego, 

lo siguiente: 
"La observación al artículo 57, acepta

da por la Honorable Cámara, fue apro

bada igualmente por vuestras Comisiones, 

con la abstención de los señores C01}tre

ras Labarca y Chadwick." 
El señor CHADWICK.- Aprobémosla 

con la misma votación. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

Si le parece a la Sala, se la aprobaría con 

la misma votación. 
Aprobada . 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Respecto del artículo 66, el Ejecutivo for

muló tres observaciones. La primera de 

ellas -según expresa el informe-, que 

reemplaza el guarismo "6%" por "10/0", 

referente a los ingresos de la ley del co

bre a aplicarse en la reconstrucción. de 

Taltal, fue aprobada con el voto en con

tra del Honorable señor Contreras La

barca y la abstención de los Honorables 

f'eñores Miranda, Chadwick y Luengo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).

En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GOMEZ.- Este artículo tien

de a la reconstrucción de Taltal. Deploro 

que se haya rebaj ado el guarismo 6 % a 

1 %. Esto implica un error, porque 1 % es 

escaso para encarar dicha reconstruc

ción. Mucho menos alcanzará para llevar 

a cabo el plan de desarrollo que se consi

deraba también en este artículo. Estimo' 

que debemos estudiar ,de nuevo esta situa

ción en alguna ley posterior y aumentar 

el porcentaje en forma adecuada. 

Insisto en que el 60/0 propuesto en un 

comienzo habría permitido no sólo re

construir el pueblo, sino impulsar un plan 

de desarrollo industrial en el departa

mento de Taltal y resolver numerosos pro

blemas de esa región. Debo hacer pre

sente que en ese porcentaje estuvimos de 

acuerdo todos los Comités, incluso el del 

Partido de Gobierno. 
Deploro, asimismo, que la segunda par

te del veto deje sin recursos a la Muni

cipalidad de Taltal, a la cual habíamos 

destinado 10 % de los señalados en el ar

tículo. 
Pese a lo expuesto, es necesario apro

bar el veto, porque, en caso contrario, no 

habría ley sobre este punto, lo que sería 

mucho peor. 
He llamado la atención sobre los erro

res cometidos por el Ejecutivo mediante 
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. el veto, en la esperanza de que ellos sean 
subsanados en alguna legi-slación futura. 

El señor CHADWICK.- Los Senado
res socialistas se abstuvieron de votar en 
las Comisiones, y así lo harán ahora en 
la Sala, en primer lugar, por la razón que 
indicó el Honorable señor GÓmez. En efec
to, si votáramos en contra del veto, una 

. vez aceptado por la Cámara de Diputados, 
no habría ley sopre el particular. 

Por otra parte, cabe señalar que sólo 
tenemos un informe sobre el posible ren
dimiento de la disposición aprobada por 
el Congreso. Ese rendimiento, que alcan
zaría a 54 millones de escudos, quedaría 
reducido a 9 millones de escudos. No he
mos obtenido información responsáble so
bre la cuantía de los daños producidos por' 
el terremoto, ni estamos en condiciones 
de pronunciarnos sobre ningún proyecto 
tendiente a desarrollar en esa región, la 
que merece mej or suerte. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Me parece que no se conoce, o no se quie
re conocer, la magnitud del sismo que 
azotó al pueblo de Taltal. Esta ciudad, 

. como señalábamos en sesiones anteriores, 
está padeciendo, no sólo las consecuen
cias de ese sismo, sino una ,de las mayo
res crisis de toda su historia, derivada del 
decaimiento de la industria salitrera. 

Todos los Comités del Senado patroci
namos una indicación encaminada a des
tinar 6% de los ingresos de la ley 11.82S 
en beneficio de Taltal. Es deplorable que 
el veto haya rebajado ese porcentaje, por
que habría permitido proporcionar 54 mi
lIones de escudos a dicho departamento, y 
esa suma, de acuerdo con el veto, queda
ría reducida a9 millones de escudos. 

Hago presente que no se trata sólo de 
reconstruir Taltal, ni de proporcionar a 
sus pobladores "mediaguas", bastante in
confortables y poco acogedoras. Temo que 
estas "mediaguas" sean las habitaciones 
definitivas donde sigan viviendo los po
bladores de ese puerto. 

Pero, ¿ acaso existe sólo la necesidad de 
reparar los perjuicios ocasionados por el 

sismo? ¿ No sabemos que, aparte la pa
ralización de la Oficina Flor de Chile, que 
dejó cesantes a alrededor de 600 traba
j adores, está vigente la amenaza del tér
mino de faenas de la Oficina Alemania y 
sus campamentos? ¿Acaso ignoramos que 
elIo significará el desempleo de 800 per
sonas, que perderán el derecho a gozar 
de un sueldo o salario? Existe la promesa 
de poner en actividad una azufrera en el 
interior del departamento; pero hasta 
ahora no hay ninguna posibilidad de ha
cerlo ni nada definitivo al respecto: ni 
siquiera se ha cursado el decreto que auto
rice la puesta en marcha de esa industria. 

En sesiones pasadas, dijimos que allí 
hay una industria conservera paralizada 
durante muchos años y nada se ha hecho 
para establecer su funcionamiento. 

Con la disposición aprobada por el Con
greso, teníamos la esperanza de disponer 
de algunos recursos para poner en activi
dad algunas industrias. Pero la reducción 
del porcentaje primitivamente acordado 
determinará que sólo podrá contarse con 
fondos 'suficientes para la reconstrucción 
de la ciudad. En consecuencia, no pode
mos rechazar el veto, porque se corre el 
riesgo de que no haya ley sobre el par
ticular. Por 10 tanto, nosotros nos absten
dremos de votar, como demostración de 
nuestro desacuerdo con la observación, 
porque ésta no soluciona de manera algu
na el problema que aqueja al departamen
to de Taltal durante tantos años. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la Dalabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría el 

veto con la misma votación habida en la 
Comisión. 

El señor CHADWICK.- Con la absten
ción de los partidos del Frente de Acción 
Popular. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-'-::' 
Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La segunda observación al J¿¡rlículo 66, 
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que elimina el inciso segundo de la dispo
sición que destinaba a tal fin el 30% de 
los recursos correspondientes a la provin
cia de Antofagasta, fue aprobada con el 
voto en contra del señor Contreras La
barca. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor GOMEZ.- Cuando insistimos 
en el Senado respecto de esta disposición, 
hicimos presente que la redacción del in
ciso segundo era conveniente para los tra
bajadores del departamnto de Taltal, pues 
allí hay mucha gente que tiene menos de 
dos años de residencia. Ello, derivado del 
auge minero de los últimos tiempos. Por 
lo tanto, al suprimir el inciso segundo, 
dichos trabaj adores no percibirán el be
neficio contemplado en el precepto. Cuan
do lo hicimos ver así, los Senadores de 
las bancas del partido de Gobierno nos 
dijeron que en el veto sería corregida 
esa situación. Por desgracia, no ha ocu
rrido así. Quiero llamar la atención sobre 
el particular, a fin de que en una legisla
ción futura resolvamos el problema con 
el objeto de ampliar el beneficio consig
nado en la disposición, a todos los traba
jadores que sufrieron perjuicios debido a 
los sismos del 28 de diciembre último. 

Por otra parte, el veto sustituye el in
ciso tercero del artículo 67 del proyecto 
aprobado por el Congreso y propone amor
tizar los préstamos de que se trata en 5 
años, en lugar de 10, como se aprobó en 
el precepto primitivo. 

N osotros acogemos el veto en la forma 
como viene planteado, pero dejamos cons
tancia de que- en lo futuro deberá modi
ficarse 10 establecido en el inciso segundo 
y extender el beneficio a todos aquellos 
que efectivamente sufrieron daños por los 
sismos. 

-Se aprueba el veto, con la abstención 
de los Senadores del FRAP. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Respecto de la tercera modificación al ar
tículo 66, que sustituye el inciso tercero y 
siguientes, fue aprobada con declaración 

expresa de que en caso contrario no ha
bría ley sobre la materia. 

-De conformidad con el acuerdo gene
ral de procedimiento, se aprueban l.a.s en
mie'YI.IÚM del Ejecutivo respecto del artículo 
67 y se rechaza;;n ~ formul~ a los ar
tículos 68, 71 Y 74, con los votos favora
bles de la Dernocracw Cristiana. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ej ecutivo propone intercala.r un inciso 
nuevo en el artículo 86. Esta modificación 
fue aceptada por la~ Comisiones por 7 
votos contra 3. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.- Nosotros Con

currimos a la aprobación del veto que no 
es sino la repetición de la misma norma 
existente en la actual legislación. Se trata 
de reemplazar la disposición señalada en 
el artículo 1 c;> del D.F.L. N9 68, de 1960, 
que fijó los topes de remuneraciones al 
personal de la escala directiva, profe€lional 
y técnica, cifra aumentada con el máximo 
de los beneficios a que se refieren los ar
tículos 59 y 60 del Estatuto Administra
tivo. 

Ahora bien: la disposición, que es ex
cepcional, tiene por objeto mantener la 
situación actual de numerosos funciona
rios que gozan de determinadas franqui
cias en la legislación vigente. En conse~ 
cuencia, no puede entenderse como excep
ción recién creada la estipulada en este 
proyecto, sino como la mantención de una 
norma vigente. -

-Se aprueba por ~tnanimidad. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone agregar un artículo 
nuevo a continuación del 86. Esta obser
vación fue aprobada por unanimidad en 
las Comisiones. 

-Se aprueban. 
-Sin debate, se a1JTUeban las diversas 

enmiendas que el Ejemdivo propone al 
texto del aTtículo 88. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Ej ecutivo propone reemplazar el ar
tículo 96, que se refiere a las condiciones 
de ingr,eso al escalafón de tasadores del 
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Servicio de Impuestos Internos. La Cá
mara rechazó el veto e insistió en la apro
bación del texto primitivo. Sin embargo, 
las Comisiones, por 7.votos a favor, uno 
en contra y dos abstenciones proponen 
aprobarlo, con leí que se mantendría la 
vigencia de la norma actual al no haber 
ley sobre la materia. 

El Honorable señor Bulnes, quien votó 
por la negativa, dejó constancia que con
sideraba conveniente la disposición apro
bada por el Congreso o en el proyecto, en 
razÓn de la falta de profesionales idóneos 
para los cargos referidos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.- Nos pronuncia

mos por la aprobación del veto, porque, 
al ser rechazado por la Cámara, la cual 
insistió en el texto primitivo, y de acepo: 
tarse nuestra posición, no existiría ley 
sobre la materia. En consecuencia, regiría 
la norma actual que exige determinados 
requisitos para optar a los concursos del 
escalafón de tasadores del Servicio de Im
puestos Internos. Es decir, creemos con
veniente la mantención de la norma actual, 
porque es la manera de mejorar la cali
dad de eSe organismo, ya que para ingre
sar a él, como es sabido, se requiere estar 
en posesión de un título profesional: inge
niero civil, arquitecto o constructor civil. 

Nos parece que el Servicio de Impues
tos Internos es un organismo básico en la 
Administración Pública, por lo cual debe
mos velar por mantenér su condición de 
eminentemente técnico. 

El señor CURTI.- Votaremos favora
blemente el veto porque restablece la si
tuación hoy día existente. En caso con
trario, no se exigiría preparación profe
sional a los tasadores y disminuiría enor
mente el nivel que debe tener este impor
tante factor de evaluación de impuestos. 

Por otra parte, la única razón que se 
ha dado para ello es que no se podría com
pletar la planta del servicio de tasadores, 

la cual cuenta en la actualidad con 30 
vacantes que no habrían sido llenadas por 
la insuficiencia de los sueldos; cuyo mon
to mínimo es de 600 escudos, -no obstante 
requerirse título profesional de construc
tor o ingeniero civil. La solución que se 
propone hoy día es fijar a los tasadores 
una renta inicial de mil trescientos escu
dos, en vez de seiscientos escudos, lo cual 
constituye un aliciente para que haya más 
interesados en postular a dichos cargos. 
La solución no es abrir las puertas a ele
mentos sin preparación suficiente, sino 
subir el grado con el cual se incorporan 
los tasadores, de modo que en vez de in
gresar con grados, ingresen con séptima 
categoría, vale decir, la misma de- los ins
pectores. De esa manera se llenarían los 
cargos con personal idóneo, de lo cual 
depende en gran parte el respeto a las 
tasaciones, que no pueden hacerse con los 
conocimientos génerales, sino con prepa
ración t~cnica. En efecto, hay que tasar 
construcciones de concreto armado, gal
pones y establos en los campos, y muchí
simas otras .edificaciones que exigen cono
cimientos profesionales. 

Por lo expuesto, votaremos a favor del 
veto. 

El señor CHADWICK.- El artículo en 
el cual incide la observación del Ejecutivo 
tiende a solucionar un grave problema que 
se ha presentado respecto de un personal 
especializado del Servicio de Impuestos 
Internos. 

Es absolutamente cierto que el actual 
escalafón de tasadores de ese servicio se 
formó, originalmente, con prácticos sin 
título profesional,. y que después se fue 
integrando con profesionales egresados de 
las diversas universidades, y que se ha 
logrado formar un cuerpo especializado, de 
alto nivel técnico, que nosotros respeta
mos. Pero también es cierto que se ha lla
mado a concursos para proveer las vacan
tes 'que la ampliación del Servicio hace 
necesario llenar, y que hasta este momen
toello no ha sido posible, por falta de 
interés de parte de los profesionales que 
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terminan sus estudios universitarios para, 
llenar esos cargos que se encuentran a su 
disposición. 

El señor CURTI.- ¿ Me permite, señor 
Senador? 

Creo que Su Señoría no ha escuchado las 
razones que dí a conocer. 

El señor CHADWICK.- Es verdad que 
se han mej orado las rentas, pero hasta 
ahora la situación subsiste. 

El señr CURTI.- En realidad, todavía 
no se han mejorado las rentas: se pro
yecta hacerlo. 

El señor CHADWICK.- Se pretende 
elevar las rentas, de 600 escudos a 1.200 ó 
1.300 escudos. Esto es verdad; pero tam
bién debemos comprender que no son suel
dos atractivos para profesionales egresa- ' 
dos de una universidad. 

Ante una situación de emergencia, el 
personal del escalafón de técnicos ayudan
tes de la planta directiva, profesional y 
técnica, ha estado luchando por que se les 
reconozca la posibilidad de ingresar al es
calafón de tasadores, alegando la idonei
dad que han adquirido durante el tiempo 
que han servido al Estado y su condición 
de técnicos, que supone, por lo menos, la 
licencia secundaria. 

Hemos querido encontrar una solución 
a este problema, y hemos conversado sin 
ningún prejuicio con los grupos represen
tativos de los dos sectores, para llevarlos 
a una solución de armonía.' Por desgracia, 
no la hemos encontrado. 

Como Senador socialista, anuncio nues
tros votos de abstención, en la esperanza 
de que el Poder Ejecutivo presente un 
proyecto de ley que cristalice la única so
lución que nos parece aconsejable: organi
zar cursos breves, que den garantía de 
seriedad en los conocimientos, a fin de 
que las respectivas escuelas universitarias 
puedan otorgar los títulos que necesitan 
estos funcionarios del escalafón de técni
cos ayudantes para poder optar a los car
gos del escalafón de tasadores del Servicio 
de Impuestos Internos. 

Esperamos contar con la comprensión 

del Ejecutivo en esta materia, pues nos 
parece de toda justicia dar una oportuni
dad al personal de técnicos ayudantes de 
calificar sus conocimientos, de probar que 
los tienen y de servir al Estado con la 
misma abnegación, honestidad y capaci
dad que han puesto hasta ahora en sus 
largos años de trabajo en el Servicio de 
Impuestos Internos. 

Por lo expuesto -repito-, los Sena
dores socialistas nos abstendremos de vo
tar. 

El señor P ALMA.- En esta materia, 
concuerdo con el Honorable señor Chad
wick en cuanto a que lo mejor habría sido 
buscar una solución de armonía. 

Debo advertir que hablo a título perso
nal, pues estoy dando mi opinión. Res
pecto de esta materia, los Senadores de 
estas bancas tenemos libertad para emitir 
nuestro criterio y nuestros votos. 

Hasta el año 1960, en el Servicio de 
Impuestos Internos habia dos escalafo
nes: uno de ingenieros y otro de técnicos. 
Ese año, con motivo de haberse produ
cido una situación relativamente parecida 
a la actual, se creó la planta directiva, 
profesional y técnica, y se incorporaron 
al Servicio, en calidad de técnicos, para 
desempeñar las funciones de tasadores, 
todos los técnicos que hasta esa fecha te
níanno sólo cuatro años de servicios, sino 
más de quince. Con ello se dio solución 
para todo el personal que en ese instante 
aspiraba a incorporarse en forma defini
tiva al escalafón y hacer carrera en él. 
Pero en aquella época se dejó establecido 
como norma,de acuerdo con la letra h) 
del decreto supremo número 2, de 16 de 
mayo de 1963, que sería obligatorio desde 
esa fecha tener el título de ingeniero. 

Pues bien, en la práCtica se demostró 
falta de interés de parte de los profesio· 
nales por incorporarse en calidad de tasa· 
dores al Servicio de Impuestos Internos, 
debido, como se dijo en la Sala, a las bajas 
l'entas existentes hasta la fecha, del orden 
de los 650 escudos mensuales. Natural
mente, con esas rentas tan baj as ningún 
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profesional, después de haber cursado va
rios años en la universidad, podía inte
resarse. Pero como ahora el sueldo de los 
tasadores se encuadra dentro de la escala 
única, la situación cambiará, pues tendrán 
una remuneración de más o menos 1.300 
escudos, más algunos incentivos' de acuer
do con el trabajo, que les permitirá llegar 
a alrededor de los 1.700 escudos mensua
les. A mi juicio, con ello ya habrá pro
fesionales interesados en postular al car
go de tasador del Servicio de Impuestos 
Internos, cuyas funciones; debo decirlo, en 
ill11Chos aspectos exigen bastantes con~: 
cimientos, pues no se trata sólo de tasar 
propiedades comunes y corrientes, sino, 
además, grandes industrias, centros pro
ductivos, edificios complejos, etcétera. Sin 
duda, ello requiere, muchas veces, no sólo 
la posesión del título universitario, sino, 
además, larga experiencia en la materia. 

Por lo expuesto, estimo acertada la 
observación del Ejecutivo, al proponer que 
se llame primero a concurso, y, en segui
da, si efectivamente no hay profesiona
les interesados como para llenar todas las 
vacantes, que en la actualidad alcanzan a 
un número bastante grande, que se llame 
a todos los técnicos que trabajan actual
mente en el Servicio de Impuestos Inter
nos y que cumplen determinadas condi
ciones. 

De acuerdo con las razones señaladas, 
votaré favorablemente la observación del 
Ejecutivo, aunque, en definitiva, mi voto 
no surta efecto, por el resultado obtenido 
en la Cámara de Diputados. 

El señor FERRANDO.- Estoy contra 
el informe de la.s Comisiones unidas del 
Senado y por el criterio de la Cámara de 
Diputados, por las siguientes razones: 

En primer lugar, si se aprueba el veto, 
no habrá ley en la materia, de modo que 
seguiría rigiendo la reglamentación ac
tual. 

En segundo término, el veto establece 
que previamente deberá llamarse a con
curso para llenar las vacantes. Sin em
bargo, el artículo aprobado por el Con-

greso y reemplazado por el veto, también 
comienza diciendo que "podrán ingresar 
por concurso de antecedentes .... ". Por 10 
tanto, cuando se llame a concurso de an
tecedentes, también podrán presentarse a 
él los que tienen los títulos exigidos nor
malmente, y -no me cabe duda- ellos 
serán nombrados para ocupar los cargos 
de tasadores. Si S2 presentan en número 
suficiente, llenarán todas las vacantes, y 
en caso contrario, tendrán la oportunidad 
de ingresar al Servicio quienes cumplen 
los requisitos de las letras a), b) y c ):. 

Por otra parte, para que no sea una 
noi'ma permanente, el mismo artículo 
aprobado por el Congreso dispone en su 
inciso último que esa disposición regirá 
por una sola vez y para el solo efecto de 
llenar las vacantes existentes en la actua
lidad. 

Si efectivamente se va a llamar a con
curso y se presentan a él los profesiona
le3 a que se refirió el Honorable señor 
Palma, lo ganarán ellos. Pero sigo soste
niendo que, a mi juicio, no van a tener 
interés en concursar dados los bajOB suel
dos, y en esa forma se van a cerrar posi
bilidades a quienes están bastante pre
parados para hacer las tasaciones, pues, 
en verdad, quienes las hacen muchas ve
ces son ellos, y los de mayor grado o con 
título universitario sólo las firman. 

Por lo expuesto, estoy contra el veto y, 
por 10 tanto, por lo resuelto por la Cámara 
de Diputados. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

observación del Ejecutivo. 
El señor PABLO.- No, señor Presi

dente. 
El señor P ALMA.- Votemos. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Se aprobaría con los votos en contrario 
de la Democracia Cristiana. 

El señor MIRANDA.- Votemos, señor 
Presidente. 
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El s6ñor LUENGO (Vicepresidente).
En votación la observación del Ejecutivo. 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO.-Por las razones da

das por el Honorable señor Ferrando, voto 
oontra la observación del Ejecutivo. 

El señor BARRO S.- Voto a favor del 
-. veto, porque ~ una posición respaldada 

por la ANEF. 
--Se aprueba la observación (23 votos 

por la afirmativa, 6 por la negativa, 5 
abstenciones y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ejecutivo, en un oficio complementa
rio que no figura en el comparado y que 
la Cámara aceptó a discusión y votación, 
formula observación para agregar des
pués del artículo 98 el siguiente artículo 
nuevo: "En el Servicio de Registro Civil 
e Identificación el ingreso a la última 
categoría o grado de su Planta Directiva, 
Profesional y Técnica se efectuará en lo 
sucesivo por la vía del ascenso, cumplién
dose en lo demás las normas del Estatuto 
Administrativo" . 

La Cámara de Diputados aprobó la 
observación y las Comisiones unidas re
comiendan aceptarla con la abstención del 
Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Retiro mi abs
tención. 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, figura la observación que pro
pone suprimir el artículo 103. 

La Cámara aprobó la observación y las 
Comisiones la rechazaron por 4 votos ·con
tra 6. 

-Se rechaza la observación.. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 105 fue aprobado por la Cá
mara y por la unanimidad de las Comi
siones. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, corresponde tratar los 
cinco primeros artículos nuevos que se 
propone agregar al final del Párrafo II 

del Título que consideramos, y que la Cá
mara de Diputados aprobó. 

En las Comisiones, el primero fue apro
bado por seis votos a favor, tres en con
tra y una abstención; el segundo fue acep
tado por seis votos a favor y 4 en contra
rio; y los artículos 3Q, 4Q Y 5<' fueron acep
tados por unanimidad. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aceptará el in
forme de las Comil'liones. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El sexto de los articulos nuevos, fue apro
bado por la Cámara y rechazado por cua
tro votos a favor y seis en contrario por 
las Comisiones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cómo quedaría la disposición con el veto? 

El señor CHADWICK.- Voy a expli
car este artículo. 

La observación del Ejecutivo tiene por 
objeto adicionar la excepción en favor de 
determinadas personas que desempeñan 
cargos públicos, para usar automóviles 
fiscales, semifiscales y del sector público 
sin el disco correspondiente que debe dis
tinguirlos. El Ejecutivo propone que los 
jefes superiores de instituciones semifis
cales y de administración autónoma uti
licen los automóviles de esos organismos 
sin el disco distintivo correspondiente. La 
Comisión rechazó esta observación, por 6 
votos contra 4. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La letra b) dice: "La Dirección de Apro
visionamiento del Estado y el Consej o 
Coordinador de Adquisiciones y Enajena
ciones de las Fuerzas Armadas, en su 
caso, exigirán que todo vehículo de pro
piedad fiscal, semifiscal y de administra
ción autónoma, neve pintado, en colores 
azul y blanco, en ambos costados en la 
parte exterior,. un disco de treinta centí
metros de diámetro, insertándose en su 
interior, en la patre superior, el nombre 
del Servicio Público a que pertenece; en 
la parte inferior, en forma destacada, la 
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palabra "fiscal", y en el centro, un escudo 
de color azul fuerte ... ". 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
O sea, se agregan otras autoridades al 
beneficio de usar automóviles sin el disco 
correspondiente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exacto, señor Senador. 

-Se rechaza la observáción con los vo
tos contrarios de los Senad:ores democra
tacristianos, excepto el del Honorable 
señor Gumucio. 

-A continuación, de conformidad con 
el acuerdo general de procedimiento, se 
aprueban las obsel'vaciones del Ejecutivo 
a los artículos 110, 112 Y 114. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones dejan expresa constancia 
de que el término "sueldos", incluye los 
saJarios bases. 

En cuanto a la eliminación del artículo 
19, la Cámara de Diputados rechazó esta 
observación e insistió en el texto primi
tivo. Las Comisiones también proponen 
rechazarla e insistir. 

-Se ap1'1teba el informe de las Comi
siones. 

-A continuación, de conformidad con 
el acuerdo general de procedimiento, se 
aprueba la observación del Ejecutivo al 
artículo 123, para suprimirlo, y los tres 
artículos nuevos que propone agregar al 
final del Párrafo IV, sobre normas refe
rentes a las Municipalid,ades. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La supresión del artículo 132, que declara 
el sentido y alcance del artículo 627 del 
Código del Trabajo, aprobada por la Cá
mara, fue rechazada por las Comisiones 
por tres votos a favor, seis en contrario 
y una abstención, dejándose constancia de 
la enérgica protesta ante este veto de los 
señores Senadores del FRAP y del Par
tido Radical. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo 132, que consideramos en es-

tos momentos, fue presentado en la Cáma
ra de Diputados y contó en el primer trá
mite constitucional, me parece, con la una
nimidad de los señores Diputados. Por 
consiguiente, con la participación de todos 
los partidos políticos representados en esa 
Corporación. El Senado también aprobó 
este precepto y así fue enviado al Eje
cutivo. 

El artículo en referencia tiene por obje
to aclarar el alcance del artículo 627 del 
Código del Trabaj o, y tiene relación con 
un hecho que los señores Senadores deben 
recordar, porque preocupó mucho a la opi
nión pública: la huelga de los empleados 
y obreros del Banco de Chile. 

En esa ocasión el Gobierno declaró ile
gal el conflicto en circunstancias de que 
una interpretación correcta de la dispo
sición del Código del Trabajo, sobre la 
base, en especial, de fallos dictados por 
diversos tribunales del trabajo del país, 
se había establecido que la ausencia de 
un delegado de la junta de conciliación no 
era causal de nulidad del procedimiento. 
Por consiguiente la huelga debería consi
derarse legal, ya que la ausencia de ese 
delegado no es imputable a ninguna de las 
partes, especialmente a los obreros y em
pleados. Como había ciertas dudas por 
parte de quienes intervinieron en el pro
ceso que el Gobierno ordenó instruir con
tra los huelguitas del Banco de Chile, se 
creyó necesario aclarar el alcance del re
ferido artículo 627 del Código del Tra
baj o. Contó, como hemos dicho, con el 
apoyo de todos los partidos políticos, pues 
su objetivo era poner término a una situa
ción de injusticia, ya que aun en estos 
momentos se sigue un proceso contra los 
dirigentes del mencionado movimiento la
boral. 

La observación en debate tiene por 
objeto suprimir el precepto aprobado por 
el Congreso. A mi juicio, esta actitud del 
Ejecutivo carece de toda justificación y 
demuestra, en especial, el" ánimo de agre
sión del Ministro del Trabajo en contra 
de un grupo numeroso de empleados y 
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obreros del Banco de Chile, quienes, fren
,te a esa poderosa institución bancaria, 
defendieron derechos y conquistas perfec
tamente legítimos. No se justifica, pues, 
la conducta del Gobierno al proponernos 
la supresión de este artículo. 

Por lo expuesto, los Senadore¡:¡ del Par
tido Radical y del FRAP no sólo estima
mos necesario rechazar la observación del 
Ejecutivo en las Comisiones unidas, sino 
'que, además, dejamos constancia de nues
tra protesta, porque tanto en ésta como 
en'muchas otras oportunidades, se observa 
el poderío incontrarrestable de ciertos 
grupos de industriales, bancarios y co
merciantes que tienen decisiva influencia 
·en algunos sectores del Gobierno de la De
mocracia Cristiana. 

El poderoso Banco de Chile gana con 
este veto. Nosotros creemos que los par
tidos verdaderamente democráticos y po
vulares tienen la obligación de oponer 
resistencia a dicho veto y desenmascarar 
a los personeros del Banco de Chile. 

Por las razones que señalo, somos con
trarios a la supresión del artículo en de
bate. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Chad
wick, quien la solicitó con anterioridad. 

El señor CHADWICK.- Los Senado
res socialistas estimamos que no es sufi
ciente que la Sala haya conocido de nues
tra protesta. Nos parece indispensable 
llamar a la meditación a ,todos los traba
jadores del país sobre la actitud del Go
bierno -evidenciada en este veto- fren
te a los conflictos colectivos a que dan 
lugar las relaciones entre. empleados y 
empleadores. 

La huelga es un derecho reglado por el 
Código del Trabajo y que el partido de 
Gobierno proclama como legítimo cuando 
persigue específicamente fines económi
cos. En esa inteligencia y procediendo con 
lealtad, nadie podría poner en duda que 
si el personal de una gran empresa mani-

fiesta su propósito de ir a la huelga para 
obtener mejores rentas, no podrá entor
pecerse el ejercicio de tal derecho me
diante artificios y maniobras deleznables. 

Uno de los recursos de que se han va
lido las empresas consiste en no permitir 
la designaéión del delegado representante 
de la Junta Permanente de Conciliación 
correspondiente, organismo llamado por 
la ley a comprobar el cumplimiento de los 
trámites respectivos. Se ha recurrido una 
vez más a ese subterfugio en el caso del 
conflicto laboral en el Banco de Chile. De 
inmediato, se calificó de ilegal la huelga 
y, no obstante haberse solucionado el con
flicto, se ha perseguido a los elementos 
más activos, se les ha despojado de sus 
ocupaciones y se les ha echado al hambre 
por el úniéo delito de haber sido leales a 
sus compañeros de trabajo y haber tenido 
la entereza de enfrentarse con el emplea
dor todopoderoso. 

Creemos que en la hora actual, en que 
el Gobierno pretende presentar un clima 
de crisis pOlÍitica generada -según di
cen- por la coalición de todos los parti
dos de Oposición, las cosas deben ponerse 
sobre la mesa y mirarse con claridad. 

Acusamos a este Gobierno de valerse de 
palabras demagógicas y de estar realizan
do una política profundamente reacciona
ria; de persecución contra los asalariados, 
la que hace ilusorios sus derechos de huel
ga y conduce a los mejores representan
tes de los trabaj adores a la cesantía y al 
hambre. A nuestro modo de ver, este veto 
-ya aceptado por la Cámara de Dipu
tados, tendiente a suprimir una' norma 
de interpretación que nadie podría discu
tir con entereza y equidad- constituye la 
mejor demostración de toda la falsía de 
una política que hace gran alharaca ante 
multitudes, reunidas "ex profeso", pero 
que, en el hecho está sembrando la desilu
sión entre los trabaj adores que no alcan
zan a ganar lo indispensable para soste
ner un nivel mínimo de vida. 

Por eso, no nos limitamos a protestar. 
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Queremos dej ar constancia de los hechos, 
.a fi~ de que mediten sobre ellos todos los 
trabajadores de este país. 

Nada más. 
El señor GUMUCIO.- En la discusión 

de este artículo, se vuelve a presentar 
para algunos de nosotros -mejor dicho., 
para todos nosotros- una gran dificul
tad cuando planteamos problemas doctri
narios de orden sindical o del trabajo. La 
virulencia, la pasión y la manera de cali
ficar las intenciones del Ejecutivo ... 

El señor CHADWICK.- Las intencio
nes están a la visia, señor Senador. 

El señor GUMUCIO.- ... , hacen difí
cil mantener una línea como la que deseo 
expresar a nombre personal. 

No quiero decir que con este artículo se 
haya querido dejar sin castigo a los diri
gentes sindicales del Banco de Chíle nI 
a. los de otras empresas. Personalmente, 
yo era partidario de es,te precepto; y la 
única objeción que le hacía era la de que, 
a.l no declararse que dicha norma habría 
de tener efecto retroactivo, ella pudiera 
alcanzar a procesos pendientes porhuel
gas ilegales. Por eso, era partidario de. 
redactar en otra forma el artículo. 

El señor CHADWICK.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

En la Comisión de Legislación, nosotros 
hemos declarado cuál es el alcance de las 
normas que regulan la disposición fun
damental que se discute. Hemos dicho que 
no tienen efecto retroactivo las leyes in
terpretativas, porque así es desde 1854, 
cuando se dictó el Código CiviL Hemos 
dicho que Andrés Bello, liberal de cepa, 
era más avanzado que los hombres de la 
Derecha de nuestros días para interpre
tar las disposiciones sobre efecto retro
activo. Debemos llegar a la conclusión, 
frente a un conflicto entre los tnibajado
res y los empresarios, sean éstos últimos 
bancarios o industriales, que Sus Señorías 
se ponen en la misma actitud mental asu
mida por la Derecha ante el artículo 29 

transitorio del proyecto' sobre reforma 
agraria. 

El señor GUMUCIO.- Nuevamente, el 
señor. Senador pone en sus argumentacio
nes la pasión que' yo condenaba denantes. 

Pese a las palabras de mi Honorable 
colega, mantengo mi criterio favorable al 
artículo, por cuanto, en realidad, aquí se 
trataba de resolver el problema que surge 
cuando hay empate en la Junta de Conci
liación, o sea, cuando no hay posibilidad 
de enviar un delegado para comprobar de 
que en la asamblea sindical se han dado 
las condiciones establecidas por el Código 
del Trabaj o para declarar legal la huelga. 
Soy partidario del artículo y dej o cons
tancia de ello, por estimarlo justo y lógi
co. No obstante, si mi partido ordena vo
tar favorablemente el veto, daré cumpli
miento a lo ordenado. 

Reitero que es difícil mantener una lí
nea cuando hay tanta pasión, cuando' se 
lanzan acusaciones como las que hemos 
oído esta tarde y cuando se califican in
tenciones en la forma que aquí se ha 
hecho. 

El señor MIRANDA.- Los radicales 
rechazamos la supresión del artículo 132, 
ya analizado por los Honorables señores 
Contreras Labarca y Chadwick. 

El veto -como- se ha dicho- tiene por 
finalidad suprimir una regla interpreta
tiva del artículo 627 del Código del Tra
bajo suficientemente fundada en la juris
prudencia de los Tribunales del T.rabajo. 
La importancia de esta disposición acla
ratoria se puso de relieve precisamente en 
la huelga del Banco de Chile. 

En consecuencia, resulta inexplicable 
que el partido de Gobierno, que se declára 
de avanzada en materia de legislación so
cial, haya dado orden de partido -como 
acabamos de escuchar- para aprobar la 
supresión de un artículo que tendía a re
solver problemas urgentes en materia d'e 
legislación del Trabajo. 

Por las razones dadas, los Senadores 
radicales votaremos por . el rechazo dél 
veto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra .. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazaría la 

observación. 
El s3ñor FUENTEALBA.-Que se vote. 
El señor GUMUCIO.- Estoy por el re

chazo del artículo. 
El señor FUENTEALBA.- Yo tam

bién. 
-Se rechaza la observación con los vo

tos contrarios de los Senadores democra
tacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, el Ejecutivo propone di
versas enmiendas al artículo 133. 

Las Comisiones unidas, por dos votos 
a favor y siete en contra, proponen re
chazar las cuatro primeras enmiendas. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBAÑEZ.- ¿ De qué se trata? 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Del veto consistente en modificaciones al 
artículo 133, relativo al Departamento de 
Cobranza Judicial de Impuestos. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si -le parece a la Sala, se rechazarían 

las enmiendas. 
El señor MUSALEM.- Con la misma 

votación de la Comisión. 
-Se rechaza el veto, en esta pa'l'te, con 

el voto contrario de los Senadores demo
cratacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La última enmienda propues,ta en el veto 
al artículo 133, consiste en reemplazar las 
oraciones finales del precepto. Las Comi
siones unidas, con el voto contrario del! 
Honorable .señor Miranda, recomiendan 
aprobar dicha modificación, 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MIRANDA.- En virtud de 

esta enmienda, la disposición, en su parte 
pertinente, establecería lo que sigue: 

"El encasillamiento que se efectúe de 
los Receptores y Depositarios en la nueva 
planta a que se refiere el artículo 61,. cual
quiera que sea el cargo que se les asigne, 
no podrá significar disminución de las 
rentas de asimilación vigentes al momen
to del encasillamiento ... ". 

El Subsecretario de Hacienda reconoció 
en el seno de las Comisiones que esta dis
posición significaría, en la práctica, redu
cir notoriamente las rentas de los recep
tores y depositarios del mencionado Ser
vicio.. Se modifica de esta manera el ar
tículo vetado, en la parte que dice: "Si la 
remuneración correspondiente al grado o 
categoría que se le asigne es inferior al 
promedio de los derechos arancelarios de
vengados en el año anterior a la vigencia 
de esta ley, ... ". 

Estimamos que, aceptada esa fusión por 
el Congreso, a la que oportunamente nos 
opusimos, al menos no debe aprobarse la 
observación 11' que me refiéro, que -repi-

. to- significa disminución de las rentas de 
esos depositarios o receptores del Depar
tamento de Cobranza Judicial de Impues
tos del Consejo de Defensa del Estado 
que pasarán a formar parte de la planta 
de la Tesorería de la República. Nos pa
rece que bien pudiera haberse conside
rado su caso en una disposición transito
ria, ya que, a nuestro juicio, no es lógico 
ni justo que este personal, que contaba 
con determinados ingresos, se vea ahora 
seriamente afectado en virtud del veto 
qúe comento. Por ello, pedí oportunamen
te reapertura del debate en las Comisio
nes y voté negativamente. 

Espero que el Senado reconsidere la po
sición adoptada por la mayoría de las Co
misiones unidas y comparta mi criterio 
en orden a que aprobar la observación sig
nificaría despojar a esos funcionarios de 
las rentas de que actualmente gozan y 
rebajar su niv~l de vida. 

Nada más. 
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El señor CHADWICK.- En las Comi
siones unidas examinamos con bastante 
detenimiento este problema, y la mayo
ría estuvo conforme con la observación 
del Ejecutivo. El Honorable señor Miran
da fue el único que no lo estuvo. 

Concurrimos a esa opinión, porque fui
mos informados de que ciertos funciona
rios tuvieron ocasionalmente, por circuns
tancias meramente fortuitas, honorarios 
fuera de toda proporción y que no pueden 
servir de pauta para una regulación per
manente. Se nos explicó el caso, por ejem
plo, de un depositario judicial que tuvo 
la suerte de ganar treinta mil escudos por 
una actuación puramente formularia, sin 
,mayor trabajo o preocupación, y se nos 
hizo valer la objeción que el Gobierno for
mula, de que tales casos no pueden signi
ficar precedente para establecer un rango 
de remuneraciones que de ninguna mane
ra se avendría con una sistemática racio
nal de la renta en la función pública. 

Creemos, por lo tanto, que en este caso 
el Ejecutivo tiene razón, que la medida 
de atender a una situación general lle
vando la diferencia a la planilla suplemen
taría imponible es adecuada y correcta. 

Por eso, nuestro voto será favorable a 
la observación. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

En todo caso, la disposición establecE! ca
tegóricamente que el encasillamiento no 
podrá significar disminución de las ren
tas de asimilación' vigéntes al momento 
de realizarlo. Ello nos parece suficiente 
garantía para asegurar a esos funciona
rios una remuneración adecuada. 

Por eso, voto a favor de la observación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto 

que no, por las razones dadas por mi cole
ga el Honorable señor Miranda: porque 

creo que deben respetarse las conquistas 
adquiridas. 

-Se aprueba la observación (22 votos 
contra 12, 1 abstención y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 134. La Cámara de' Diputados 
aprobó las tres observaciones del Ejecu
tivo. 

Las Comisiones proponen, por seis vo
tos contra tres, rechazar la primera de 
ellas, que consiste en intercalar, entre las 
frases "del citado Departamento" y, "al 
Servicio de Tesorerías", las palabras': "a 
las que se fije"; por unanimidad, aprobar 
la segunda, que reemplaza el punto final 
del artículo por una coma y agrega la 
norma que se refiere al derecho a jubilar 
con "perseguidora"; y por seis votos, con
tra tres, rechazar el inciso último que 
agrega el veto y que se refiere al desti. 
no de los bienes muebles e inmuebles del 
Departamento de Cobranza Judicial de Im
puestos. 

-Se rechazan, con el 'voto afirmativo 
de los Senadores democratacristianos, las 
observaciones primera y tercera. 

-De conformidad con el acuerdo gene
ral de procedimiento, se aprueban la se
gunda observación al artículo 134 y la for-
mulada al artículo 136. _ 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Artículo 139. El Ejecutivo propone supri
mirlo. La Cámara de Diputados rechazó 
la observación e insistió en el texto pri
mitivo. Las Comisiones unidas también 
proponen, por ocho votos contra dos, re
chazarla e insistir en el texto aprobado 
por el Congreso. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Señor Presidente, el artículo 139 dice rela
ción a un grave problema social: el re
ferente a los silicosos. 

Como lo saben los señores Senadores, 
un número considerable de trabajadores 
de las minas son víctimas de esta enfer
medad y se encuentran en el más com-
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pleto desamparo. Al aprobar ese artículo, 
que autoriza a los silicosos a acogerse a 
los beneficios de la ley respectiva, el Con
gre~o se basó, como se comprende, en con
sideraciones de elemental justicia. Sin em
bargo, ahora el Ejecutivo propone que él 
se suprima .... 

El señor NOEMI.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor P ALMA.- Estamos todos de 
acuerdo. 

El señor NOEMI.- Nosotros votare
mos como lo hizo la Cámara; es decir, por 
mantener el artículo. 

El señor CHADWICK.- Felicitamos a 
Sus Señorías. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Quiere decir, entonces, que el Senado in
sistirá y con ello restablecerá un princi
pio de elemental justicia. 

-Se acuerda rechazar la observación e 
insistir en el artículo 139. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Al artículo 140, el Ejeclltivo propone agre
gar unas frases relativas a declaraciones 
juradas ante la Comisión Revalorizadora 
de Pensiones. La Cámara de Diputados 
aceptó la observación. Las Comisiones uni
das, por seis votos contra cuatro, os pro
ponen rechazarla. 

-Se rechaza la observación, con los vo
tos afirmativos de los Senadores dem~rar 
tacristianos. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Ejecutivo propone suprimir el artículo 
142, que modifica el artículo 33 de la ley 
N9 10.662. La Cámara de Diputados re
chazó la observación e insistió en el ar
tículo. Las Comisiones unidas también 
proponen rechazarla, por tres votos a fa
vor del veto, seis en contra y una absten
ción. 

-Se acuerda rechazar la observación e 
insistir en el artículo 142. 

El señor FIGUEROA (Secretario). '
El Ejecutivo propone eliminar el inciso 
segundo del artículo 144. La observación 
fue aceptada por la Cámara de Diputa
dos. Las Comisiones unidas proponen, 

por seis votos contra cuatro, rechazarla. 
-Se acuerda rechazar la observación,. 

con los votos afirmativos de los Sena.do
res democratacristian08. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Ejecutivo propone suprimir el artícu
lo 148, que se refiere al integro en s,gis 
cuotas de la primera diferencia en la res
pectiva caja de previsión. La Cámara de 
Diputados aceptó la observación. Las Co
misiones unidas, por ocho votos contra 
dos, proponen rechazarla. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En discusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

Señor Presidente, este artículo dispone 
que "la primera diferencia que corres
ponda integrar en la respectiva Caja de 
Previsión, por concepto del aumento de 
remuneraciones que establece esta ley, se 
descontará en seis cuotas mensuales e 
iguales, a contar desde el mes de enero 

'de 1967". 

Al ap~obarlo, el Par1amento consideró 
que, dado el escaso monto del reajuste, 
debía por lo menos aliviarse un poco la 
carga que se impone a los servidores del 
Estado mediante la integración en las 
cajas de esa primera diferencia; y ello 
con mayor razón si' se toma en cuenta 
que el reajuste no es propiamente un au
mento de sueldo, sino apenas la compen
sación parcial de la pérdida del poder 
acfquisitivo de las remuneraciones. 

El artículo tuvo su origen en una in
dicación formulada en la Cámara por el 
Diputado democ:ratacristiano' don Santia
go Pereira, apoyada, naturalmente, por 
los partidos populares, por el FRAP. No 
obstante, ahora el Ejecutivo propone al 
Congreso la supresión del precepto, y así 
elimina la posibilidad de que el descuento 
se haga por parcialidades, en seis cuotas 
mensuales e iguales, como 10 dice el ar
tículo. 

¿ Cómo puede el Ejecutivo explicar an
te el país esta agresión en contra de los 
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intereses más elementales de los traba
jadores del Estado? 

Es un iniquidad que se comete contra 
los funcionarios públicos. 

Por tal razón, votamos en contra de 
este veto en las Comisiones y repetiremos 
nuestra votación en la Sala. 

-Se rechaza la observación. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Cito a los Comités a una reunión que se 
verificará a las 18.20, en la Sala de la 
Presidencia. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18. 
-Se reanudó a las 18.39. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdos de 
Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La unanimidad de los Comités acordó, en 
primer lugar, eximir del trámite de Comi
sión las observaciones de Su Excelencia 

. el Presidente de la República al proyecto 
de ley de Presupuestos de la nación y 
tratarlas en la sesión de hoy; en segundo 
término, que en esta oportunidad y en 
lo futuro se puedan empalmar las sesio
nes, de manera que se continúe con la 
materia siguiente, aun cuando la citación 
sea a hora distinta, y siempre que haya 
unanimidad en la Sala, y en tercer lugar, 
cambiar el trámite dado en la Cuenta al 
informe de la Comisión de Economía y 
Comercio recaído en el proyecto que esta
blece normas sobre el precio de venta de 
los receptores de televisión y la forma 
de reclamar 10 cobrado en exceso. Esta 
Comisión proponía enviar la iniciativa 
en informe a la Comisión de Legislación; 
la Sala dejó este asunto para tabla, pe
ro los Comités, por unanimidad, acorda-

ron darle el trámite que aquella Comi
sión pidió y, en consecuencia, pasarlo de 
inmediato a la: de Legislación, a fin de 
que ésta informe dentro del plazo regla
mentario. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES DEL SEC

TOR PUBLICO Y DE LAS MUNICIPALIDADES • .. 
VETO. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Continúa la discusión de las observacio
nes del Ejecutivo al proyecto que aumen
ta las remuneraciones del sector público 
y de las Municipalidades. 

-A conünuación, y de conformidad 
con el acuerdo general de procedimiento, 
se aprueban las observaciones del Ejecu
tivo al artículo 157. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto de la observación recaída en el 
artículo 159, las Comisiones, por seis 
votos en contra, tres a favor y una abs
tención, proponen rechazar el veto e in
sistir en el texto primitivo, igual como 
procedió la Cámara de Diputados. 

-Se rechaza la observación y se acuer
da insistir. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, el Ejecutivo formuló obser
vaciones al artíCUlO 160 del proyecto 
aprobado por el Congreso. 

Al respecto, las Comisiones dicen: 
"Al iniciarse la discusión de las obser

vaciones al artículo 1'60, que permiten al 
Presidente de la República poner térmi
no a los servicios de los funcionarios pú
blicos con más de quince años, el Hono
rable Senador señor Luis Fernando Luen
go manifestó que deseaba oír una expli
cación racional que las justifique. En su 
opinión, este veto no tiene otras justifi
caciones que las siguientes: o se formuló 
la indicación primitiva con el ánimo pre
concebido de eliminar posteriormente los 
requisitos de vejez y de años de servicios, 
o se ha ideado en estos últimos días co
mo consecuencia de los acontecimientos 
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políticos que son conocidos. A su juicio, 
ninguna de estas explicaciones resulta 
seria y le parecen inaceptables. 

"Por otra parte, hizo notar que este 
veto, que se presenta formalmente como 
supresivo, en el 'hecho es aditivo, porque 
con la supresión de una frase se amplía 
o adiciona la facultad que por este ar
tículo se concede al Ejecutivo para solici
tar la renuncia a los funcionarios. En el 
peor de los casos, manifestó, se trata de 
un veto sustitutivo, porque reemplaza 
una disposición por otra. 

"En tales condiciones, este veto debe 
contar con la aprobación de ambas Cá
maras y no bastará la aprobación de una 
sola de ellas. Por último, anunció su voto 
contrario al veto propuesto por el Eje
cutivo. 

"El Honorable Senador señor Rugo 
Miranda, por su parte, representó que el 
veto a este artículo introduce una facul
tad que no estaba concedida por el legis
lador, pues éste sólo había permitido mo
dificar la norma existente, de la jubila
ción a los cuarenta años de servicios 
contemplada en el artículo 235 del D.F.L. 
NQ 338, por otra que la fijaba en los 
treinta y cinco años. Recordó que S. E. el 
Presidente de la República, mientras ac
tuó como Parlamentario, se mantuvo siem
pre entre quienes defendían el principio 
de la propiedad del empleo. Insistió, fi
nalmente, en que consideraba que el veto 
es sustitutivo y que él, a su juicio, trai
cionaría el pensamiento íntimo del Pre
sidente de la República. 

"El Subsecretarío de Hacienda, señor 
Andrés Zaldívar, manifestó que el Ejecu
tivo procedió con la intención de dar a 
este veto el carácter de supresivo y que 
así lo entiende, conforme a las prácticas 
parlamentarias tradicionales. Su propó
sito al formularla fue y es el de obtener 
una facultad que no le ha sido negada 
en Chile a Gobierno alguno, cual es la de 
disponer del personal de la Administra
ción Pública para los fines de ~u progra-

ma de acción, separando de ella a quie
nes obstaculizan su desarrollo y sabotean 
o entorpecen las medidas gubernativas 
con afán político. El Gobierno actual, re
calcó, se ha manifestado respetuoso. de 
los funcionarios y no ha buscado pretex
tos para perseguirlos, como es de conoci
miento público, y al reclamar la facultad 
que obtiene por este veto no persigue ob
jetivos de venganza política sino usarla 
con mesura y procediendo con estricta 
justicia en casos calificados. 

"El) Honorable Senador señor Chad
wick afirmó que el veto no es supresivo, 
porque no elimina una disposición, sino 
sustitutivo: en lugar de una facultad pa
ra imponer la jubilación por vejez o an
tigüedad, quiere imponerla en toda cir
cunstancia. Agregó que al Presidente de 
la Comisión le correspondía calificarlo. 

"El Presidente, Honorable Senador se
ñor Francisco Bulnes, representó que fal
ta un estudio exhaustivo sobre la natu
raleza de los vetos y que, en rigor, sólo 
existen vetos supl'esivos y sustitutivos en 
nuestro régimen institucional. Aun cuan
do la práctica ha establecido el sistema 
de vetos aditivos, él estaría reñido con las 
normas constitucionales, entendidas en su 
sentido estricto. 

"En el caso presente, Su Señoría esti
mó que el veto es sustitutivo y propuso 
considerarlo como tal. Formuló indica
ción, asimismo, para que se representa
ra al Senado la conveniencia de remitir 
oficios al Presidente de la República y 
a la Contraloría General de la' República, 
afirmando el carácter sustitutivo. del ve
to para los fines de la promulgación de 
la ley. 

"El Honorable Senador señor Sergio 
Sepúlveda expresó que compartía la opi
nión del Honorable Senador señor Bul
nes, en cuanto al carácter jurídico del 
veto y que votaría en contra de él, por
que modifica con carácter permanente 
una norma que era transitoria, dándole 
tal extensión que hace desaparecer la es-
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tabilidad funcionaria regulada por el Es
tatuto Administrativo, 10 que estima no 
debe ser el propósito del Gobierno y sólo 
cabría dictar nuevas normas al respecto. 

"El Honorable Senador señor Carlos 
Contreras Labarca concurrió en estimar 
que el veto es sustitutivo y fundamentó 
su voto de rechazo en que otorga facul
tades ilimitadas para disponer de los car
gos administrativos, violando los derechos 
que establece el Estatuto Administrativo. 

"Vuestras Comisiones Unidas, final
mente, por ocho votos contra do~, acorda
ron calificar este veto de sustitutivo, re
chazarlo e insistir en el texto primitivo 
y recomendaros oficiar al Presidente de 
la República y a la Contraloría General 
de la República, fijando en este sentido 
el criterio del Senado". 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor L UENGO.-Señor Presiden

te, con relación al veto del Ejecutivo re
caído en el artículo 160 del proyecto que 
estamos conociendo, deseo, en primer lu
gar, ratificar lo que ya expresé en las Co
misiones y que el Honorable Senado, ha 
tenido ocasión de oír al leerse el infor
me respectivo. 

Reitero que, mediante el precepto en 
debate, se faculta "al Presidente de la 
República para poner término a los ser
vicios de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado, de las institu
ciones semifiscales, autónomas y de las 
empresas del Estado, que cumplan con 
los requisitos exigidos por el régimen 
de previsión social a que se encuentren 
afiliados para tener derecho a ju"bilación 
por vejez o antigüedad, siempre que ésta 
no sea inferior a 35 años". 

Hasta aquí, la disposición primitiva. 
En el hecho, está concediendo al Primer 
Mandatario la facultad para jubilar a 
aquellas personas que cuentan con tiem
po más que suficiente, de acuerdo con la 
ley previsional a que se encuentran afec-

tos, o por vejez, cuando sus condiciones 
físicas lo impiden continuar en funcio
nes. 

Según se aclaró en las Comisiones uni
das, el artículo que nos ocupa no fue pro
puesto por el Ejecutivo, sino por Diputa
dos de la Democracia Cristiana en el pri
mer trámite constitucional. El precepto 
fue rechazado por el Senado, pero la Cá
mara lo· repuso en el tercer trámite. Co
mo aquél, en el cuarto trámite, no tuvo 
quórum para insistir en el rechazo, el 
artículo resultó aprobado. Sin embargo, 
su aprobación no resultaba grave para 
los funcionarios, porque, en todo caso, se 
exigía tener 35 años de servicios o el re
quisito de vejez. Pero ahora, mediante 
el veto, el Ejecutivo pretende que se le 
otorguen amplias facultades para pedir 
'la renuncia a todos aquellos funcionarios 
que, en una forma u otra, de acuerdo con 
las leyes de previsión, se encuentren en 
condiciones de obtener alguna jubilación, 
aun cuando ésta sea misérrima, como se
ría el caso de los que tengan 15 años de 
servicios, quienes pueden jubilar con la 
mitad del sueldo que han estado perci
biendo. En el caso actual, la pensión se
ría aún menor, pues, según otras dispo
siciones del proyecto, será impon"ible, pa
ra los efectos previsionales, sólo 60 % del 
sueldo en la escala directiva, profesional 
o técnica, y 70 % en la escala administra
tiva. De manera que el Ejecutivo, según 
el veto, podría provocar la cesantía de 
todos aquellos funcionarios de la Admi
nistración Pública a los cuales, en forma 
discriminada, él quiera exigir la renun
cia. En tales condiciones, numerosas per
sonas en plena juventud y aptas para. 
entregar todavía muchos años de servi
cios al Estado, serán obligadas a jubilar 
porque el Ejecutivo les pedirá la renun~ 
cia sin otra consideración que la señala
da en las Comisiones por el Subsecreta
rio de Hacienda, señor Andrés Zaldívar, 
quien expresó que esta facultad ha sido 
solicitada para que el Estado pueda se-
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parar de la Administración a quienes 
obstruyan, saboteen o entorpezcan con 
afán político las medidas gubernativas. 

Ocurre que en ninguna parte del pro
yecto se consagran normas que permitan 
establecer cuándo un funcionario está sa
boteando los programas de Gobierno con 
afanes políticos. No se hace exigible que, 
en estos casos, haya algún sumario con 
el fin de establecer si el funcionario ha 
cometido deliberadamente una falta o ha 
sido negligente en el cumplimiento de sus 
obligaciones. No. Sencillamente, cuando 
al Ejecutivo o a los jefes superiores se 
les ocurra que determinado funcionario 
está haciendo sabotaje con fines políti
cos, con la misma razón política del Eje
cutivo podrá hacer uso de este artículo 
para echar a la calle a ese empleado con 
media jubilación, esto es, con la mitad de 
lo que percibía en actividad, o con mu
cho menos, por las razones que di hace 
algunos instantes. 

Esto no puede aceptarlo el Congreso; 
es una manera no seria, en mi opinión, 
de legislar. 

Por otra parte, el veto también supri
me el inciso segundo del artículo 160, se
gún el· cual "la facultad otorgada por 
este artículo sólo podrá ser ejercida den
tro de los seis meses siguientes a la fe
cha de la presente ley". La supresión de 
este inciso implica otorgar al Ejecutivo 
en forma permanente e ilimitada la fa
cultad de pedir á los funcionarios públi
cos que renuncien a sus cargos. Ello po
drá constituir un arma que el Gobierno 
ejercerá siempre, mediante los jefes su
periores de los servicios, sobre los servi
dores del Estado, ya no sólo para obli
garlos a cumplir los deberes inherentes 
a sus cargos, sino para imponerles exi
gencias de orden político tendientes a 
afianzar el poder que el Partido de Go
bierno tiene en la República. 

El Congreso' no puede permitir, tam
poco, que este veto, como lo pretende el 

Ejecutivo, particularmente el señor Zal
dívar, sea calificado de supreviso por el 
solo hecho de haber sido planteado for
malmente con ese carácter. En el hecho 
-repito lo que dije en la Comisión-, es 
aditivo, porque amplía, adiciona la facul
tad que el artículo otorga al Ejecutivo 
para llamar a retiro o pedir la renuncia 
a los funcionarios. Y en todo caso, si el 
veto no fuera aditivo, no hay ninguna du
da de que debe ser calificado de sustitutivo, 
porque está sustituyendo una facultad que 
se concede en el artículo 160 por otra nue
va, establecida en el veto, la que sería mu
cho más amplia e indiscriminada. 

Por eso, quiero recordar, por otra par
te, que mediante este veto se puede pedir, 
incluso, la renuncia de aquellos funciona
rios que necesitan el acuerdo del Senado 
para dejar sus cargos. En estas condicio
nes, podría resultar aun inconstitucional. 

Deseo hacer presente, además, que en 
la Cámara de Diputados, en 1943, según 
tengo entendido, se evacuó un informe 
que fue aprobado por la Sala, en el cual 
se establece que ésta puede calificar si 
los vetos son aditivos, sustitutivos o su
presivos. De tal manera que, en lo tocan
te a esa rama del Congreso, se ha consa
grado el derecho constitucional y legal de 
la Sala para calificar los vetos a los pro
yectos. En cuanto al Senado, según me lo 
ha confirmado el personal de Secretaría, 
en numerosas ocasiones se ha procedido 
a calificar los vetos en proyectos de ley 
ordinarios. Nosotros también, hace pocos 
meses, acordamos que en las reformas 
constitucionales procede la calificación 
del veto. 

Sostengo que, respecto de este artículo, 
debemos previamente pedir el pronuncia
miento de la Sala para establecer cuál 
es, a su juicio, el carácter del veto que 
nos ocupa: si sustitutivo, supresivo o adi
tivo. 

En seguida, deseo manifestar también 
mi opinión favorable a lo acordado por la 
Comisión a propuesta del Honorable se-
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ñor Bulnes,presidente de ella, en el sen
tido de que el Senado acuerde oficiar al 
Presidente de la República y a la Contra
loríaGeneral para hacerles presente cuál 
es nuestro criterio en cuanto al carácter 
de este veto. 

Esta proposición de la Comisión ha si
do ratificada por un reciente dictamen 
de la Contraloría General de la Repúbli
ea, solicitado por el Ejecutivo a propósi
to de la publicación de la reforma al N9 
10 del artículo 10 de la Constitución Po
lítica, referente al derecho de propiedad. 
En esa oportunidad, el organismo con
tralor dijo que tenía perfecto derecho a 
informarse de cuál había sido la resolu
ción de cada una de las ramas del Con
greso, pues, cuando el Ejecutivo lo con
sultó, le envió también el texto del acuer
do de la Cámara, el que, a nuestro juicio, 
carecía de validez. De tal manera que en 
esta ocasión considero necesario que el 
'Senado se pronuncie previamente sobre la 
calidad del veto y envíe un oficio expre
sando nuestro criterio a la' Contraloría 
General de la República, porque, estiman
do nosotros que el veto es aditivo o, a lo 
TIlenos, sustitutivo, el rechazo del veto por 
parte del Senado no significa que quede 
·de todas maneras aprobado. No basta la 
aprobación de una ·sola de las Cámaras: 
1],ebe haberla de ambas ramas legislativaR. 

El señor MIRANDA. - Estamos en 
presencia de una observación del Ejecuti
vo al artículo 160. ¿ Cuál fue el origen de 

·este artículo? Nació en una indicación de 
los Diputados democratacristianos, y en 
virtud de ella no se pretendía sino modi
ficar el artículo 235 del actual Estatuto 
Administrativo. El D.F.L. NQ 338, en el 
Título V, al hablar de la expiración dH 
funciones, dice en el artículo 235: "La 
declaración de vacancia consiste en la re
solución de la autoridad de poner fin a 
los servicios de un empleado, en los casos 
siguiente :", y enumera, entre otros, el 
que sigue: "f) Cuando el Presidente de 
la República, por razones de buen ser
·:vicio, lo dispusiere respecto de los em-

pleados que tengan 65 ó más años de edad 
Ó 40 ó más años de servicios". 

La modificación fundamental propues
ta al artículo consistía en rebajar los años 
de servicios, de 40, a 35 años. Se mante
nían los requisitos de vejez y se agrega
ba, además de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, a que se 
refiere el Estatuto Administrativo, a los 
de las instituciones semifiscales y autó
nomas y de las empresas del Estado. Pe
ro contenía un inciso segundo que limi
taba el ejercicio de esta facultad excep
cional a una plazo de seis meses desde la 
fecha de promulgación de la ley en pro
yecto. Sólo dentro de ese plazo podría el 
Presidente de la República hacer uso de 
la mencionada atribución. 

El veto suprime, en primer lugar, la 
referencia a la vejez y la frase relativa 
al requisito de 35 años de servicios. Del 
mismo modo, se suprime el inciso final 
del artículo. 

En consecuencia, por medio de esta ob
servación se pretende, como ya lo ha ex
plicado el Honorable señor Luengo, otor
gar facultades ilimitadas y permanentes 
al Presidente de la República para pro
ducir la vacancia de empleados de la Ad
ministración Pública, de instituciones se
mifiscales y autónomas y de las empresas 
del Estado. 

Ahora bien, esta disposición contenida 
en el Estatuto Administrativo actualmen
te en vigencia, es una excepción al artícu
lo 37: que aparece en el Título n, en vir
tud del cual se establece el derecho a la 
función: la propiedad del cargo. Esa es 
la norma general. La excepción, que es la 
declaración de vacancia, está contenida 
en el artículo 235. Pues bien, se me po
dría decir, como ·sostuvo el señor Zaldí
var, Subsecretario de Hacienda, en las 
Comisiones unidas, que Gobiernos ante
riores han gozado de facultades semejan
tes, pero ocurre que ellas fueron solicita
das derechamente el Congreso Nacional. 
Eran proyectos de ley que sufrieron toda 
la tramitación del Parlamento y fueron 
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presentados, generalmente, al comienzo 
de cada Gobierno. Pero todos ellos, como 
también debe recordarlo el Senado, con
tenían, desde luego, una disposición ex
cepcional, que concedía plazo determina
do al Presidente de la República ua.ra 
ejercer estas facultades. Y en todos aque
llos casos, también, se otorgaban dere
chos excépcionales al funcionario que de
bía hacer dejación de su cargo en virtud 
del ejercicio de las facultades concedidas 
al Pres.idente de la República. Esos dere
chos solían consistir en una indemniza
ción extraordinaria concedida por la pro
pia ley a los funcionarios públicos afec
tados. 

Ahora, nada de ello oCurre. Se preten
de, 'pues, modificar sustancialmente el 
Estatuto Administrativo, la estructura 
misma de los servicios de la Administra
ción Civil del Estado y los entes autóno
mos o lás empresas semifiscales. Se pre
tende desconocer, en consecuencia, todo 
el largo proceso que han vivido los fun
cionarios públicos, mediante el cuál han 
logrado el reconocimiento por ley del de
recho al cargo, la propiedad de la fun
ción, y también el otorgamiento de los 
distintos derechos previsionales que por 
él se conceden. Sostengo, como lo afirmé 
en las' Comisiones unidas, que estará se
guramente muy lejos del ánimo íntimo 
y del criterio del Presidente de la Repú
blica pedir una facultad tan amplia co
mo la que aquí se está requiriendo del 
Congreso Nacional. Quienes conocieron la 
vida parlamentaria del actual Presidente 
de la República, saben, como debe recor
dar este Senado, que el señor Frei se con
to siempre entre quienes luchaban en for
ma denodada por que todos los derechos 
de los funcionarios fueran reconocidos en 
los textos legales. Y cuando en alguna 
oportunidad colicurrió con su voto a con
ceder este tipo de facultades administra
tivas, estuvo entre quienes sostuvieron 
que en forma excepcional podían otorgar
se, pero que, en todo caso, debía recono
cerse el derecho de los funcionarios pú-

blicos a la indemnización extraordinaria. 
que las leyes respectivas consignan. 

Por otra parte, la letra de la disposi
ción, como viene en la observación del 
Ejecutivo, se hace juego con las propias 
disposiciones de la Constitución Política 
del Estado, pues aquéllas exigen acuerdo . 
del Senado para la remoción de algunas. 
altas autoridades administrativas. 

El número 8 del artículo 72 de la Carta 
Fundamental establece que son atribucio
nes del Presidente de la República "des
tituir a los empleados de su designación, 
por ineptitud u otro motivo que haga inú
til o perjudicial su servicio, con acuerdo 
del Senado, si son jefes de oficinas, o em
pleados superiores, y con informe de la 
autoridad respectiva, si son empleados 
subalternos, en conformidad a las leyes 
orgánicas de cada servicio". Y el artícu
lo 381 del Estatuto Administratiyo dis
pone que para los efectos del artículo 72, 
ya citado, se entenderán como empleados 
superiores los de primera, segunda y ter
cera categorías. 

Ahora bien, nosotros estamos en con
tra de la observación del Ejecutivo por 
considerarla sustitutiva. Sostenemos que 
en estricto derecho la Constitución Polí
tica reconoce sólo dos tipos de vetos: su
presivos y sustitutivos. Reconocemos, sí, 
que la práctica parlamentaria ha acepta
do el sistema de los vetos aditivos, en vir
tud de los cuales se reconoce al Ejecutivo 
la facultad de agregar ideas no incluidas 
en los trámites parlamentarios de algún 
proyecto de ley. Pero ahora, estamos, sin 
lugar a dudas, en presencia de un veto 
sustitutivo, no de carácter supresivo. Aun 
cuando en el terreno formal pudiera sos
tenerse, por la manera como ha sido pro
puesta, que se trata de una observación 
Hupresiva, es evidente qué ella cambia de 
manera esencial el alcance y significado 
de la disposición. Estamos ante un pro
ceso que significará el desconocimiento 
de los ,derechos que, después de largas 
luchas, han obtenido los empleados públi
cos de nuestro país. 
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Por eso, los Senadores radicales, que 
hemos puesto alto interés en la manten
ción de tales derechos por creer que la 
Administración Pública no debe estar al 
servicio de determinado Gobierno o de 
una idea política, sino del país, sostene
mos que el Senado deberá concurrir con 
los acuerdos de las Comisiones en el sen
tido de calificar, en primer lugar, si el 
veto es sustitutivo y, en seguida, aceptar 
la sugerencia de enviar los oficios a que 
se refiere el informe, a fin de que la Con
traloría General proceda en la misma 
forma como lo hizo recientemente al pro
mulgar la reforma constitucional en lo re
ferente al derecho de propiedad; y otro 
dirigido al Presidente de la República, se
ñalando que el veto en discusión tiene el 
carácter que las Comisiones le han dado. 

Los Senadores radicales estamos en 
contra de esta disposición, pues ella no 
significa sino el cercenamiento de dere
chos adquiridos, los cuales han sido con
quistados mediante largas luchas de los 
empleados públicos organizados en sus 
instituciones gremiales. El Partido Radi
cal, como siempre, está al lado de ellos. 
y no puede sostenerse ahora que en oca
.siones anteriores hemos procedido de ma
Ylera diferente. Cuando lo hicimos, conce
dimos esa facultad en forma excepcional. 
La verdad es que los propios gremios 
coincidieron en que cuando se otorgan fa
cultades que tienen por objeto fusionar 
servicios o modificar la estructura de la 
Administración Pública, debe reconocer
se el justo derecho a percibir una indem
nización extraordinaria. En todo caso, 
esas facultades fueron de carácter tran
sitorio, y no permanentes, como ahora pre
tende obtenerla el Ejecutivo. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
La primera cuestión que debe abordar"el 
Senado con relación al veto que conside
ramos en este momento, es su calificación
judicial: si es supresivo o si, por el con
trario, tiene carácter sustitutivo. 

El Ejecutivo lo ha calificado de supre
sivo, pero tal calificación, naturalmente, 

no obliga al Senado. Esta Corporación es 
soberana para adoptar al respecto la de
cisión que considere más justa y racional. 

Aun cuando los señores Senadores que 
acaban de exponer su opinión han abun
dado en antecedentes y argumentaciones 
muy valederas y justas, me permitiré aña
dir algunas consideraciones sobre la ma
teria. 

A nuestro juicio, el veto es típicamen
te sustitutivo, ya que permite, lisa y lla
namente, reemplazar el artículo 160 apro
bado por el Congreso Nacional por una 
disposición mucho más amplia y distinta 
de la aprobada por éste. 

En efecto, conforme al texto aprobado 
por ambas ramas del Parlamento, el Pre· 
sidente de la República tendría la facul
tad transitoria, limitada al plazo de seis 
meses, para llamar a retiro a los funcio
narios de la Administración Pública que 
reúnan los requisitos para jubilar, siem·· 
pre que tengan más de 35 años de servi
cios. 

Ahora, de acuerdo con el tenor de la 
observación del Ejecutivo, esa facultad se 
transforma en permanente y se amplía a 
todos los funcionarios que reúnan los re
quisitos para jubilar, cualquiera que sea 
el tiempo servido, ciñéndose solamente a 
las particularidades de los diversos regí
menes previsionales. 

En consecuencia, el veto altera el tex
to aprobado por el Congreso en términos 
que representan verdadera sustitución de 
una idea por otra distinta. Con razón, 
por consiguiente, las Comisiones llegaron 
a la conclusión de que este veto no debía 
ser considerado supresivo, sino sustitu
tivo; y la primera decisión que adoptemos 
esta tarde con relación a este asunto, ha
brá de ser la propuesta por las Comisio
nes en su informe. 

Cuando el proyecto de ley sobre rea
justes se discutió en el Senado, tuvimos 
ocasión, durante los trámites segundo y 
cuarto, de exponer nuestras opinioneB 
con relación al contenido de esta disposi .. 
ción del artículo 160. Allí denunciamos 
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que ella representa un gravlslmo aten
tado contra los funcionarios públicos. De
be tomarse en cuenta, en primer término, 
que la disposición afecta no sólo a los 
funcionarios de la administración civil 
del Estado, de las instituciones semifis
cales y autónomas y empresas del Esta
do, sino que también alcanza a los obre
ros asimilados al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Empleados PÚ-' 
blicos y Periodistas, como los obreros de 
la Empresa Portuaria, Servicio Nacional 
de Salud y Ministerio de Obras Públicas 
y a aquellos a los cuales se aplique el Es
tatuto Administrativo contenido en el de
creto con fuerza de ley 338. A todos ellos, 
tI Presidente de la República podrá eli
minarlos del servicio mediante la petición 
de renuncia, para que jubilen, sin expre
sar causa alguna que justifique tan ex
trema medida. En el caso de que no pre
senten la renuncia dentro de 8 días, el 
Presidente de la Repúbli,ca' podrá decla
rar vacante el cargo, ,sin más trámite, 
condenándoles a la cesantía, con pensio
nes realmente misérrimas. 

En consecuencia, el yeto quebranta las 
normas más elementales que rigen la fun
ción pública y entrega a los funcionarios 
a la arbitrariedad del Ejecutivo, sin am
paro alguno para éstos: le otorga un po
der omnímodo e ilimitado sobre los tra
bajadores del Estado, a tal punto que las 
disposiciones del Estatuto Administrati
vo que resguardan la estabilidad del em
pleo y la independencia política del fun
cionario pasan a ser letra muerta. No 
obstante, los trabajadores del Estado han 
luchado durante largos años por asegurar 
estos principios elementales de estabili
dad y propiedad del cargo público. 

El veto permite al Presidente de la Re
pública y al Partido Demócrata Cristia
no ej ercer una coerción intolerable sobre 
los obreros y empleados del Estado para 
someterlos incondicionalmente, por el te
rror, a la política reaccionaria y antipo
pular, y llevar a cabo su acción proseli-

==================== 
tista y de colonización del movimiento> 
sindical y gremial del país. 

A nadie puede ocultarse el hecho de 
que esta iniciativa ha sido patrocinada a 
raíz de la actitud del Senado de rechazar 
el permiso para que el Presidente de la 
República salga del país. Ese rechazo ha 
provocado la cólera irreflexiva y descon
trolada de los hombres de Gobierno, que 
creen lícito adoptar medidas de represa
lia contra los partidos que, haciendo uso 
de atribuciones constitucionales indiscu
tibles, creyeron necesario evitar la humi
llación que para Chile significa la invi
tación del Presidente de Estados Unidos,. 
manchado con la sangre de los patriotas 
de Vietnam, República Dominicana, Pa
namá, Cuba, etcétera. 

El Partido ComunIsta tiene escasos mi
litantes en la Administración Pública, y 
ninguno en los cargos más elevados. Sin 
embargo, defiende firmemente los dere
chos de todos los fu:p.cionarios,cuales
quiera que sean sus ideas políticas y reli
giosas, y se opone tenazmente a implan
tar allí la ley de la selva, porque este veto 
está inspirado en un propósito de arbi
trariedad, abuso y persecución política. 

Además, el Gobierno se propone tomar 
venganza por las justas luchas reivindi
c2.tivas desarrolladas en los últimos tiem
pos contra la irritante política de remu
neraciones sustentada por el Gobierno, 
entre las cuales se puede recordar ros mo
vimientos de los maestros, el Servicio Na
cional de Salud, el personal del Registro 
Civil e Identificación, los Ferrocarriles 
del Estado, el personal de la Empresa 
Portuaria, etcétera. 

El Gobierno y su partido pretenden 
crear un instrumento de acción sindical 
y gremial que les permíta guillotinar las 
directivas "rebeldes", es decir, las que 
han défendido con honestidad los intere
ses de sus compañeros de trabaj o, y re
emplazarlas por otras que obedezcan ser-_ 
vilmente las órdenes de las esferas ofi
ciales. 
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Pero eso es todavía más grave, si se 
,considera que el país está en vísperas, 
no sólo de comicios municipales, sino, 
probablemente, a las puertas de eleccio
nes generales de Senadores y Diputados, 
en caso de aprobarse por el Parlamento 
el proyecto de reforma constitucional ya 
en marcha. 

Bajo la intimidación de la privación 
. del empleo, recurriendo a los métodos del 
"soplonaje" y la . delación, el Ejecutivo po
dría perseguir a los servidores públicos, 
eliminando a todo aquél que no sea adicto 
a la posición política del poder central. 

O sea, se trata de domesticar a los fun
.cionarios por medio de estos recursos in
morales, degradando la función pública a 
niveles de corrupción y servilismo. 

De acuerdo con los principios que in
forman el Estatuto Administrativo, los 
funcionarios del Estado no están a suel
do del Gobierno, ni del Partido Demócra
ta Cristiano, ni del señor Frei; no tienen 
obligación de humillarse a la condición 
de agentes políticos del gobernante de 
turno. Ellos no son mercenarios ni vasa
llos de nadie, sino servidores de la sobe
ranía nacional. Tienen plena facultad pa. 
ra ejercer libremente sus derechos ciuda
danos y, ante todo, tienen libertad de opi
nión, que ninguna autoridad puede arre
batarles. 

Un Diputado de Gobierno ha expresa. 
do en la Cámara que la monstruosa fa
cultad que se otorga al Presidente de la 
República es necesaria para poner térmi
no al sabotaje que se realizaría actual
mente en la Administración Pública por 
parte de funcionarios desafectos al Go
bierno. El representante del Ejecutivo en 
las Comisiones unidas, el Subsecretario 
señor Zaldívar, repitió los mismos con
ceptos que se consagran en el texto del 
informe de las Comisiones unidas. 

Nos parece que podemos tomar la re
presentación de los funcionarios del Es
tado y de sus instituciones más represen
tativas para protestar de la manera más 

enérgica contra esta imputación irres· 
ponsable que el Ejecutivo limza al rostro 
de los empleados y obreros. 

Pero si efectivamente hubiera casos de 
. sabotaje, tal situación debe afrQntarse, 
no mediante la degradación de la función 
pública, sino mediante los mecanismos 
pertinentes establecidos por el Estatuto 
Administrativo, contenido en el D. F. L. 
NQ 338 . 

La verdad es, sin embargo, que el Par~ 
tido Demócrata Cristiano está empeñado 
en la hegemonía y el control, a toda cos
ta, de la administración estatal y en la 
incorporación en ella de sus militantes 
más incondicionales, aunque no posean los 
requisitos que señalan las leyes, y de ase
gurarles ascensos rápidos e inmerecidos. 

Si el Gobierno no ha logrado conquis
tar la colaboración de los funcionarios y 
de sus organizaciones, es 'porque su polí
tica hiere profundamente los intereses de 
éstos, ya que sacrifica legítimas deman
das, en tanto que otorga en forma gene
rosa privilegios y franquicias de todo or
den a los más poderosos magnates de la 
industria y el comercio y, ante todo, a las 
empresas norteamericanas. 

Por consiguiente, es explicable que el 
veto haya suscitado una ola de indigna
ción en todos los sectores de la Adminis
tración Pública, y que sus entidades gre
miales y sindicales hayan reclamado su 
rechazo de parte de los Senadores. Debe
mos subrayar que en esas instituciones 
militan también funcionarios del Partido 
de Gobierno que comprenden el daño in
menso que la aprobación del veto signi
ficaría, no sólo para la función pública, 
sino también para los intereses del país. 

Por estas razones, los Senadores comu
nistas aprobaremos las sugerencias e in
dicaciones . que se formulan en el texto del 
iniforme de las Comisiones unidas, y re
chazaremos el veto. 

El señor MA URAS.-Seré muy breve, 
señor Presidente, pues entiendo que to
das las razones en contra del veto ya han 
sido dadas. 
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Estoy de acuerdo con el informe de las 
Comisiones unidas en el sentido de que 
el veto es sustitutivo. 

En cuanto al hecho de fondo, a mi jui
cio esta observación es fruto de la con
moción emocional producida por sucesos 
ocurridos en el Senado. Esa conmoción 
emocional ha producido conmoción polí
tica e institucional. 

El señor JARAMILLO LYON.-Y ce
rebral. 

El señor MAURAS.-En mi concepto, 
el Gobierno ha provocado conmoción en 
la política e instituciones chilenas, y no 
contento con lo que se ha producido, quie
re extender este estado de conmoción ha
cia la Administración Pública. 

Si el Ejecutivo pretende, como ha ex
presado en su proyecto de reforma cons
titucional, que haya nuevas elecciones 
parlamentarias, creo que el Senado, des
pués de haber ejercido una facultad y es
tar dispuesto, al p'arecer, a poner su ca
beza en la guillotina -con lo cual pare
ciera reconocer que ha procedida mal-, 
no tiene derecho a poner también en la 
guillotina la cabeza de los funcionarios 
públicos. ¿ Qué culpa tienen esos servi
dores? ¿ Quién me puede decir que no ha
ya un jefe de servicio dispuesto a come
ter la baj eza de ej ercer una venganza? 

Por lo tanto, estando el país y los go
bernantes en un estado especial produci
do por actos políticos ajenos a la Admi
nistración Pública, rechazo el veto. 

El señor GUMUCIO.- En el artículo 
160 en debate hay dos materias que con
viene analizar. 

Una de ellas se refiere a la discusión, 
que llevamos en el Senado desde hace 
bastante tiempo, sobre el derecho que ten
dría esta Corporación a calificar los ve
tos. Este asunto ha sido uno de los agen
tes positivos que han creado la crisis que 
vive el país en los últimos días. 

La Constitución Política, al dar al Pre
sidente de la República el carácter de co
legislador, estableció expresamente el me
canismo de los vetos y facultó al Ejecu-

tivo, dentro del régimen presidencial, 
para legislar en determinadas materias 
con un tercio de los votos del Congreso. 
Esa disposición constitucional era de la 
esencia del régimen presidencial. 

Por una acción que, cuando discutimos 
el permiso al Presidente de la República, 
me permití calificar de errada, de una 
mayoría parlamentaria que lleva los tér
minos de la Oposición a un grado tal que 
hace peligrar la estabilidad del régimen 
dem.ocrático, se ha discutido siempre el 
derecho a calificar los vetos. En muchas 
oportunidades, el Honorable señor Bulnes 
ha manifestado que sobre la base de ar
gucias se pueden plantear observaciones 
supresivas o sustitutivas que, en realidad, 
implican una idea nueva. En verdad, si 
no se quiere cambiar el sistema de régi
men presidencial, que permité al Presi
dente de la República actuar como cole
gislador, y en determinadas circunstan
cias, legislar con un tercio del Congreso, 
debemos atenernos a los términos forma
les de los vetos. No puede haber otro ca
mino posible, porque, en caso contrario, 
por la arbitrariedad de mayorías políti
cas, podríamos terminar considerando ve
tos aditivos a todas las observaciones· del 
Presidente de la República, pues basta
ría para ello que esas mayorías dij eran 
que hay una idea nueva introducida en el 
veto. Esa realidad la vivimos claramente 
cuando el Senado, a mi juicio, en forma 
lam.entable para el país, y arbitrariamen
te también, en mi opinión, expresó que 
era posible calificar los vetos sobre refor
mas constitucionales por mayoría y de
clararlos aditivos, burlando así el precep
to constitucional que establece el derecho 
a plebiscito cuando el veto a un proyecto 
sobre reforma a la Constitución es recha
zado por ambas Cámaras. A ese extremo 
ha llegado el problema de los vetos. 

Respecto de este caso específico no ca
ben dudas, pues no son válidas las obje
ciones planteadas por el Honorable señor 
Bulnes en otras oportunidades. En efecto, 
no se trata de un punto o de una coma 
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que cambie el sentido de una frase: aquí 
se suprime una parte del artículo aproba
do por el Congreso. 

N o deseamos extendernos más en esta 
discusión, que cada vez irá agregando nue
vos factores de ahondamiento de la cri
sis. Pero, al mismo tiempo, declaramos 
en el Senado, en la forma más democrá
tica, que si la Mesa estima conveniente 
votar previamente la calificación de este 
veto, no concurriremos a ella, pues no que
remos ser nuevamente cómplices de otro 
hecho que agrave una crisis que todos de
seamos que no se siga profundizando. 

La otra materia que queda por dilucidar 
es la relativa al artículo en sí mismo 

Con la sinceridad con que siempre he 
tratado de hablar en el Senado, debo de
clarar que me pareció correcta la dispo
'sición primitiva. Sin embargo, hago pre
sente que ahora algunos sectores del Se
nado han rasgado vestiduras a favor de la 
propiedad del cargo y han dicho que sus 
partidos jamás lo han atropellado. Debo 
recordar a esos partidos la forma cómo 
votaron innumerables leyes de reestruc
turación de servicios, en los cuales se al
teraban los cargos. La propiedad del car
go no es sólo el derecho a la permanencia 
€n la Administración Pública. En Dere
'cho Administrativo, se refiere a la prerro
gativa que tiene el funcionario a no ser 
nombrado en un cargo distinto de aquel 
,en que fue designado por, el decreto de 
nombramiento, a no aceptar el traslado 
"Cuando éste lo perjudica. Pues bien, me
diante quince o veinte leyes de reestruc
turaciones de servicios, se alteró ese de
recho por los partidos que hoy día se pro
claman campeones de la propiedad del 
cargo en la Administración Pública. 

Además, el propio Honorable señor Mi
randa reconoció que algunas leyes -no 
recuerdo los números- facultaron para 
pedir la renuncia a los funcionarios de la 
Administración Pública, quienes recibían 
en cambio beneficios previsionales extra
ordinarios. La circunstancia de haberse 

otorgado esos, beneficios, fueran grandes 
o pequeños, no desvirtúa el hecho de que 
concurrieron con sus votos a permitir la 
eliminación de la Administración Pública 
de equis número de funcionarios. O sea, el 
problema doctrinario no puede plantearse 
en la forma como se ha hecho. 

Por lo demás, el propio Estatuto Admi
nistrativo establece que hay funcionarios 
de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República. Por ejemplo, en las Sub
secretarías de Estado todos los cargos, 
desde el de Subsecretario hasta el de por
tero, tienen tal carácter, de modo que el 
Primer Mandatario les puede pedir la re
nuncia en cualquier momento. Como com
pensación, disfrutan del derecho a jubilar 
con quince años de servicio. En este caso, 
se trata de extender la misma calificación 
de funcionarios de la exclusiva confian
za del Presidente de la República a mayor 
número de servidores. 

Pero no es esto lo importante. Lo que 
interesa analizar es algo efectivo, que na
die puede desconocer, no obstante los dis
cursos apasionados de protesta que a ve
ces hemos escuchado en esta Corporación. 
El Gobierno no ha perseguido a los fun
cionarios públicos por el color político ni 
por otros motivos. Casi ha llegado a la 
ingenuidad de permitir que sigan ocupan
do cargos, directivos que tienen relación 
directa con el desarrollo del programa de 
Gobierno, funcionarios que no están con-
formes con ese plan y que directa o indi
rectamente lo sabotean. La acusación que 
en ese sentido se ha hecho a veces en el 
Senado es total y absolutamente injusta. 
Goma digo, este Gobierno ha llegado casi 
al extremo de caer en esa ingenuidad, que 
le ha provocado tropiezos bastante gra
ves en el manejo de la marcha de la Ad
ministración Pública. 

El señor CHADWICK.-Creo que todos 
los Senadóres tenemos cabal conciencia de 
la extrema gravedad de la materia en de
bate. N o se trata tan sólo de velar por los 
fueros de los empleados públicos, quienes 
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tienen derechos· adquiridos a la normali
dad de sus funciones y deben regularse 
legítimamente por el Estatuto Adminis
trativo, fiel reflejo de una garantía que 
nadie podría despreciar. 

Hay algo más, aún, en el problema que 
ahora debatimos: existe un propósito de
liberado de buscar la discrecionalidad pre
sidencial, tanto en la manera de obtener 
las facultades que persigue, como en el 
contenido mismo de ellas. 

Resulta imposible no detenerse un ins
tante a examinar el pensamiento que nos 
expuso el Honorable señor Gumucio. Pa
ra él sería evidente que el Senado de la 
República se extralimita en sus funcio
nes cuando califica el veto que el Presi
dente de la República formula a un pro
yecto despachado por el Congreso N a
ciona!. 

Me pregunto:¿ ha medido el Honorable 
señor Gumucio el alcance de sus palabras? 
¿ Podríamos aceptar nosotros que, despa
chadó un proyecto de ley, sea legítimo al 
Presidente de la República, mediante la 
mutilación de las palabras, cambiar el sen
tido esencial del precepto, y con la cep
tación del veto por una sola Cámara se 
obligue al Senado de la República a acep
tar como ley una disposición que jamás le 
fue presentada, que nunca conoció en su 
verdadero alcance y que se impone por 
medio de un procedimiento de tijera, que 
nadie con un mínimo de seriedad puede 
admitir? 

En el método utilizado hay algo de fon
do que ha sido discutido varias veces en 
la Corporación y que provocó la caída 
de una Mesa. Así nos acercamos a las ex
presiones del Honorable señor Gumucio, 
que dice: "El Senado no tiene la facultad 
de calificar el veto". Tal afirmación se 
contradice con la que permanentemente 
estamos haciendo; con lo que hizo el Pre
sidente de la Corporación el Honorable se
ñor Tomás Reyes Vicuña, militante del 
Partido Demócrata Cristiano, sin reparos 
de su partido; con lo que han hecho los 

señores Senadores democratacristianos ca
da vez que han votado la calificación de 
un veto que ha merecido dudas al Presi
dente de la Corporación. ¿ Por qué, señor 
Presidente? Porque no podríamos desem
peñar las altas funciones que la Constitu
ción nos entrega si no supiéramos qué vo
tamos. 

El veto supresivo tiene un efecto muy 
particularísimo. Aceptado por una de las 
ramas del Congreso, la voluntad de la otra 
ya no tiene efecto. La disposición ha des
aparecido, y como no hay otra de reem
plazo, nada se puede hacer sino confor
marse con la coincidencia entre el Presi
dente de la República y una de las ramas 
del Congreso. Naturalmente, ello tiene 
gravedad extraordinaria .. 

Si se pudiera admitir lo que noS ha di
cho el Honorable señor Gumucio, tendría
mos que llegar a la conclusión de que por 
esta vía se logra lo que algunos conseje
ros apresurados dijeron al Presidente de 
la República: que clausurara el Congre
so, que cerrara el Senado, porque cual
quiera disposición despachada por esta 
Corporación puede ser cambiada totalmen
te en su sentido o alcance mediante el 
procedimiento de suprimirle palabras o de 
mutilar algunas ideas que concurren esen
cialmente a la formación del pensamiento 
o la voluntada del legislador. Entonces, es 
esencialísimo saber qué naturaleza tiene 
el veto que se pone en discusión. 

El señor GUMUCIO.-Tendrá que reco
nocer Su Señoría, también, que una ma
yoría política puede alterar, entonces. el 
quórum establecido en la Constitución res
pecto de los vetos. O sea, se niega al cole
gislador el derecho de que ese quórum fun
cione. Bastaría que una mayoría califica
ra como quisiera un veto para que no ri
giera el quórum. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Peor es que lo califique una sola persona. 

El señor CHADWICK.- No hay duda 
alguna de que el Senado está siempre 
obligado a calificar el veto, pues tiene que 
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conocer el alcance de su decisión. En efec
to, si se trata de uno supresivo y es acep
tado por la Cámara, la decisión del Sena
do no está llamada a producir efecto al
guno. No hay duda tampoco de que los 
precedentes puestos en práctica por la 
propia Democracia Cristiana, tanto por 
intermedio de sus Senadores como del Ho
norable colega que fue Presidente de esta 
Corporación, confirman que aquélla es una 
atribución del Senado. 

El señor GUMUCIO.-Se sugirió pedir 
informe a la Comisión de Legislación, pe
ro no se hizo. 
. El señor CHADWICK.-La calificación 

del veto no es cosa que interese al Ejecu
tivo al formular su observación, ni lo ha
ce en términos formales. Ello se podrá de
ducir de las palabras que emplee. Es esta 
Corporación, en el momento de votar el 
veto, la que debe dictaminar de qué clase 
de observación se trata para saber cómo 
puede insistir en una disposición. ¿ Cómo 
podemos saber los efectos de nuestra in
sistencia si no sabemos si se trata de un 
veto supresivo, sustitutivo o aditivo? 

Si el veto es aditivo, la simple negati
va termina la cuestión. No ha necesidad 
de insistir. Reglamentariamente, no cabe 
la insistencia, porque ha desaparecido la 
posibilidad de que la observación del Pre
sidente de la República esté llamada a pro
ducir algún efecto. En consecuencia, la 
Mesa, al poner en votación un veto, tiene 
que saber exactamente si es aditivo o no 
lo es. Me parece que los señores Senado
res democratacristianos no pueden poner 
en duda tal premisa. 

El señor GUMUCIO.- Corrientemente 
en los vetos se usa la palabra "supresivo" 
o "sustitutivo". O sea, no hay tal incóg
nita. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, estamos en un orden de ideas per
fectamente claro. 

Acabo de afirmar que cada vez que un 
veto es calificado de aditivo, 'su rechazo 
pone término a la acción del Senado en la 

materia a que se refiere el Presidente de 
la República, porque no hay nada sobre 
lo cual insistir, y ello significa que la Me
sa debe hacer la calificación previa. Si no 
la hace, debe hacerla la Corporación, pues 
la conducta es diferente para los distintos 
vetos. Es absolutamente claro la necesi
dad de hacer la calificación. Es igualmen
te claro, para los fines prácticos, distin
guir entre veto supresivo y sustitutivo. Si 
es supresivo y ha sido aceptado ya por 
la Cámara, lo que resuelva el Senado no 
tiene ninguna influencia y su decisión es 
meramente de fórmula. De manera que 
aun cuando no haya necesidad de califi
cación previa por la Mesa, los efectos son 
de tal forma diferentes que cada Senador 
que desempeñe sus funciones con mínimo 
de conciencia tiene que saber cuál es el al
cance del veto. 

Resumo: porque la calificación del ve
to siempre se ha hecho en la forma soste
nida por los distintos sectores de la Opo
sición; porque la Pemocracia Cristiana 
ha concurrido a estas calificaciones; por
que ~l ex Presidente del Senado, militan
te democratacristiano, también así ha pro
cedido y su conducta, incluso, ha determi
nado la censura a sus funciones; porque 
es de la naturaleza de nuestras funciones 
hacer la calificación, puesto que no se 
puede concebir la actividad del Senado 
frente a una observación del Ejecutivo sin 
hacer la calificación previa, el argumento 
del Honorable señor Gumucio carece de 
todo fundamento. 

N os encontramos ante un juicio políti
co que no podemos eludir. ¿ Puede el Se
nado de la República vacilar ante esta gra
vísima tentativa del Ejecutivo de obtener, 
contra la voluntad de esta Corporación, 
por medios que la Constitución Política no 
da al Presidente, es decir, con el asenti
miento sólo de una Cámara, una atribu
ción que nadie se habia atrevido a pedir 
en los términos como está concebida en la 
observación del Presidente de la Repúbli
ca? ¿Es concebible esto? No, señor Pre-
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sidente, como tampoco 10 es que se está 
buscando agravar una crisis de las insti
tuciones respectivas. Si el Senado dejara 
pasar esta maniobra, sería un Senado in
digno de seguir viviendo. 

El señor MUSALEM.- Por so se ha 
llamado a nuevas elecciones. 

El señor CHADWICK.- N osotro¡; no 
somos indignos, Honorable señor Musa
lem. N o se ha llamado a nuevas elecciones. 
Hasta ahora hay una proposición que opor
tunamente responderemos. 

Honorable señor Musalem, no tenemos el 
deseo de calificarnos de indignos, y el que 
quiera hacerlo que lo haga por su propia 
cuenta, no colectivamente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ruego al señor Senador dirigirse a la 
Mesa. 

El señor CHADWICK.-:-Digo que se 
busca agravar un conflicto institucional 
por una vía que -se sabe- conduce a un 
enfrentamiento en que no podemos retro
ceder. 

El señor PRADO.- ¿ Me permite una 
interrupción? 

Tengo la impresión, por las leyes en cu
yo estudio he participado en el Senado en 
estos dos años, de que observaciones de 
carácter supresivo, como la actual, han te
nido exactamente el mismo efecto, aún 
en el actual período legislativo, con mayor 
razón en regímenes anteriores. 

El señor CHADWICK.-Ya me voy a 
referir a eso, señor Senador. 

El señor PRADO.-De manera que no 
se justifica que u~ted, señor Chadwick, 
pretenda dar a este acto el carácter de 
afrenta al Senadp. 

Cualquier señor Senador con voluntad 
y buena memoria, que se ponga a recopi
lar antecedentes, se encontrará con mu
chas leyes en que el Presidente de la Re
pública ha formulado observaciones de 
carácter supresivo y que fueron acepta
das como tales por la Cámara de origen, 
que en definitiva también provocaron es
ta misma reacción en el Senado. De mo-

do que traducir este hecho en un acto 
ofensivo para el Senado, en los térmjnos 
como lo plantea Su Señoría, es apartarse 
no solamente de la lógica, sino, también, 
de la realidad de los hechos que hemos 
comprobado en innumerables oportunida
des, tanto en este Senado como en los an
teriores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Puede continuar el Honorable señor 
Chadwick. 

Agradeceré a Su Señoría no conceder 
ir; terrupciones. 

El señor CHADWICK. - Agradezco 
mucho la aclaración del Honorable señor 
Prado, porque permite situar el problema 
en los términos más precisos posibles. 

Es cierto que el Ejecutivo ha recurri
do al mismo sistema en ocasiones ante
riores; pero también lo es que cada vez 
que ha llegado el veto al Senado -al me
nos, desde que yo fo.rmo parte de esta 
Corporación-, he reparado en el proble
ma que se presenta, y nunca ha surgido 
el conflicto, porque el Senado ha acepta
do el veto. En efecto, concedida la acep
tación, el conflicto no existe, por cuanto 
el. Senado concurre con su voluntad a dic
tar la otra disposición. 

La gravedad radica en que, por la des
naturalización del veto, se transforme lo 
que es una proposición de ley, bajo la 
apariencia de supresión, en otra, y pue
da el Presidente de la República legislar 
con la voluntad de sólo una rama del Con
gf'l~SO, prescindiendo por completo de la 
decisión de la otra -del Senado, en este 
caso-, porque ni siquiera necesitaría te
ner el tercio de los votos. El Senado pue
de rechazar por unanimidad un veto su
presivo, y, no obstante, no habrá ley sobr8 
la materia. Más aún, podría estar duran
te un año diciendo al Presidente de la 
Hepública que no acepta la supresión, 
pero ya no habría ley sobre el particular 
si la Cámara de Diputados, por simple 
mayoría, hubiera aceptado el veto. 

En lo dicho reside la extraordinaria 
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gravedad institucional del paso que está 
dando el Presidente de la República. Tam
bién reviste gravedad en el fondo, pues 
no se trata de que estemos defendiendo 
sólo los derechos de los funcionarios. Ellos 
son importantísimos en su número, y lo 
es también la legitimidad de sus dere
chos. Estimamos que son más de cien mil 
las personas afectadas por este veto; va
le decir, los que sirven en la administra
ción civil del Estado, en las instituciones 
semifiscales o de administración autóno
ma y en las empresas del Estado. 

Pero eso no es todo. Lo más grave para 
la vida de la República es que se preten
da transformar en guardia pretoriana a 
toda esa legión de servidores. Lo más 
grave no es que miles y miles de funcio
narios puedan ser sacrificados; que hom
bres con dieciocho años al servicio de la 
República sean lanzados a la cesantía, 
con media pensión, lo cual es tremenda
mente injusto e inhumano. Mucho más 
grave es que todo este cuerpo que forma 
la administración civil del Estado, más 
todos los funcionarios de las empresas 
semifiscales, de administración autónoma, 
es decir, todo el sector público, esté en
tregado en su suerte a la voluntad dis
crecional del Jefe del Estado. 

Considero que este sistema significa 
realizar una revolución en seco, transfor
mar este Eitado republicano y democrá
tico en una satrapía, convertirlo en uno 
de esos ~ Estados autoritarios que mueven 
a risa al hombre culto y civilizado, que 
proceden de manera humillante respecto 

·de la gente que allí habita. Andar por la 
calle con la seguridad de que seremos tra
tados por los funcionarios del Estado se
gún sea nuestro color político, es dema
siado deprimente. Y no hablemos de li
bertad. ¿ Quién se atreverá a aparecer en 
sospecha -no digo en antagonismo- de 
ser un tanto tibio en la adhesión al Par
tido Demócratá Cristiano, si su porvenir 
y el de su familia y el pan de sus hijos 
dependerán de que no lo pongan en la 

========================== 
lista de eliminación? Y para ello no se 
necesitaría inculpación ni cargo alguno, 
sino haber caído en desgracia ante el res
pectivo cacique, que, naturalmente, será 
el llamado a colacionar a los sospechosos, 
a los que han caído prácticamente en des
gracia y a los que quedan en observación. 

Esta situación es demasiado grave. Las 
cosas hay que decirlas como son. Si el 
Partido Demócrata Cristiano piensa que 
se trata de un recurso para intimidar a 
la Administración Pública, debe saber 
muy bien que cuanto hace en tal sentido 
ya lo observa Y comprende perfectamen
te el país. En realidad, está poniendo en 
marcha un golpe de Estado, que oportu
namente nosotros resistiremos. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi., 
dente, en primer término me referiré a 
la cuestión de procedimiento planteada 
por la mayoría del Senado. 

Lo dicho por el Honorable señor Chad
wick en la primera parte de su exposi
ción tiene como único respaldo y funda
mento el derecho que se ha atribuido la 
mayoría del Senado para calificar los 
vetos del Ejecutivo en los ·términos con
tenidos en un informe de mayoría, el cual 
todavía, no está afinado, y que ha desco
nocido totalmente el criterio que sobre la 
materia tiene la otra rama del Parlamen
to, a la que asiste igual derecho a opinar. 
Por- eso, las primeras argumentaciones del 
señor Senador no tienen para nosotros ni 
validez ni fundamento sólidos. 

Ahora bien, resulta curioso en extremo 
que el Honorable señor Chadwick, luego 
de haber sostenido, durante la tramita
ción de los vetos respecto del artículo 10, 
N9 10, de la Constitución, que la califi
cación de la Cámara de origen era sufi
ciente para determinar la naturaleza del 
veto, hoy día se escandalice y califique 
de inconcebible que la Cámara de Dipu
tados -en este caso, Cámara de origen
haya calificado el veto en discusión. 

El señor CHADWICK.- Se lo puedo 
explicar. 
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El s~ñor MUSALEM.- Es una incon
secuencia en las argumentaciones de Su 
Señoría. 

El señor CHADvVICK.-Son cosas di
ferentes. Permítame aclarárselas. 

El señor MUSALEM.-En lo tocante a 
esta misma materia, deseo reafirmar y 
aclarar lo que, por medio de una inte
rrupción, expresó el Honorable señor 
Prado. 

Si nos remitimos a la costumbre, a la 
forma como ha procedido tanto el Senado 
como la Cámara en materia de vetos su
presivos, debemos reconocer que el crite
rio permanente consiste en calificar los 
vetos en razón de -su forma, y no d~l fon
do: se estima supresiva la observación 
que elimina un requisito, un inciso o una 
palabra. Dentro de la tradiCión y de la 
costubre, se considera veto supresivo el 
que consiste en suprimir palabras, al ex
tremo de dej ar, por esta vía, artículos to
talmente sin sentido. Deseo recordar al
gunos casos, a modo de ejemplo. 

En el artículo 34 de la ley 16.282, se 
puede apreciar que, mediante el veto su
presivo, se eliminó un verbo, y de este 
modo se dejó sin sentido el artículo refe
rente a inversiones de la CORVI en cons
trucciones. En la ley 16.464, sobre reajus-
tes, dictada el año pasado, hubo una serie 
de vetos supresivos, consisterites en eli
minar requisitos, condiciones o plazos. Y 
este Senado -el actual Congreso, y no 
otro-, aceptó todos y cada uno de esos 
vetos supresivos en esa calidad y natu
raleza. O sea, la tradición y la costumbre 
permanente del Congreso en esta mate
ria, no sólo es de Parlamentos pasados 
sino también del presente. No es efectivo 
-en este aspecto, el Honorable señor 
Chadwick puede haber incurrido en omi
sión involuntaria o en olvido- que haya 
planteado siempre la cuestión de la na
turaleza de las observaciones del Gobier
no, en materia de vetos supresivos, y que 
se hayan calificado todos estos vetos por 
ébte o por anteriores Congresos. 

El señor CHADWICK.- No he dicho 
eso, señor Senador. 

El señor MUSALEM.- Se han despa
chado cientos, por no decir miles, de ve
too supresivos por éste y por Congresos 
anteriores. 

¿ A qué nos lleva la tesis de la Oposi
ción? A sostener que el veto supresivo 
quedaría limitado sólo a la supresión, al 
rechazo total de un artículo o de un in
ciso que contuviera una idea distinta a 
otros incisos del mismo artículo. En pri
mer lugar, ello equivaldría a ir contra 
lo que ha sido costumbre tradicional del 
Congreso. Para comprobarlo basta revi
sar todas las leyes anteriores, como decía 
el Honorable señor Prado. En segundo 
lugar, significaría negar la existencia del 
veto supresivo, como manifestó el Hono
rable señor Gumucio. Es decir, modificar 
lo que hasta ahora se consideró de la 
esencia de las facultades colegisladoras 
del Presidente de la República: legislar 
por la vía de la supresión, con solo un 
tercio del Congreso. Y, en tercer térmi
no, si se calificaran los vetos por su fon
do y no por su forma, en el aspecto lite
ral, en supresivos y sustitutivos, ello se
ría prácticamente imposible, pues caería
mos en permanente confusión para deter
minar la naturaleza del veto. Por lo tan
to, considero que en la tesis sostenida por 
la mayoría del Senado reside el origen de 
los conflictos que se han estado plantean
do, 16 cual llevaría a una confusión en esta 
materia y a no poder ejercerse las facul
tades colegisladoras del Ejecutivo. 

Ahora bien, para mí resulta muy clara· 
la actitud de quienes sostienen este crite
rio nuevo y lo quieren imponer en el Con
greso. Cada vez que se presenta un veto 
supresivo, es aceptado como tal, siempre 
que en el fondo concuerde con el criterio 
de los Senadores de Oposición; pero cuan
do no están de acuerdo con el fondo del 
veto supresivo, cuando no les conviene 
dentro del juego político, en este mismo 
instante plantean la negación de su cali-
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·dad y quieren transformarlo en veto sus
titutivo, con el objeto de enervar una fa
cultad clara del Ejecutivo, reconocida has
ta ahora. 

El señor CHADWICK.-Eso no es ver
dad. 

El señor MUSALEM.-Quiero mostrar 
claramente hasta dónde llega la actitud 
contradictoria de la Oposición. En el ar
tículo 133 de este mismo proyecto, des
])achado' hace unos minu1;os, relativo a la 
facultad del Presidente de la República 
para fusionar el Servicio de Tesorerias 
con el Departamento de Cobranza Judi
cial de Impuestos, ha sido aceptada la 
()bservación con el objeto de hacer inapli
cable el artículo, aunque ello no se logra, 
en mi concepto, ni aun de esta manera. 
Ha sido aceptado el veto en forma que 
desaparece el plazo, pues queda el artícu
lo como sigue: "Facúltase al Presidente 
de la República para que, en forma pro
gresiva o de una sola vez, dentro del pla
zo máximo de, proceda a incorporar ... ". 
Se han saltado "un año". Es decir, se ha 
aceptado el veto sustitutivo en forma par
cial: no de artículo IlP'r artículo, sin() de 

-palabras. Se ha sustittlido mía expresión, 
para eliminar un requisito: el plazo. 

O sea, para dejar sin efecto en cuanto 
a su aplicación un artículo que permiti

.. ría resolver un problema existente desde 
largo tÍ(~mpo en Tesorerías y Cobranza 

· Judicial, la Oposición se permite usar el 
veto sustitutivo hasta por palabras, ¡y 
después se nos dice que el veto supresivo 
es inadmisible porque está eliminando re-

· quisitos! 
Quiero decir a la mayoría del Senado 

· que sostiene la tesif? contraria a la nues
tra, que acepto considerar sustitutivo el 
veto al artículo 160, siempre que, de la 
misma manera, ello fuera aplicado como 
en el artículo 133: que la observación se 
refiera a las frases o a los incisos indica
dos por el Ejecutivo. Pero de aplicarse 
al artículo 160 el mismo criterio que la 
üposición mantuvo en cuanto al 133, se 

.. necesitarían los dos tercios para insistir, 

en el caso del veto sustitutivo, y tamlJién 
los dos tercios para rechazar el supreslvo. 

Pido consecuencia a quienes han veni
do a rasgar vestiduras en esta Corpora
e::ión, diciendo que del Ejecutivo parten 
las provocaciones para crear problemas 
institucionales. Y pregunto si no apare
e::e claro, después de lo que acabo de ex
poner, de dónde vienen las provocaciones, 
L¡uiénes aparecen creando esos problemas, 
quiénes han perdido la calma y realmente 
tienen la cabeza caliente en un momento 
en que es necesario tener mucha paz es
piritual. 

Por eso, hemos sostenido y sostenemos 
el criterio planteado por el Honorabl~ se
ñor Gumucio. 

Sin embargo, de lo anterior se despren
de un hecho que debe ser considerado y 
que, a mi juicio, tiene bastante importan
cia en la convivencia normal que debe 
existir entre ambas ramas del Poder Le
gislativo. La Cámara de Diputados ya 
aprobó esos vetos como supresivos, y, por 
10 tanto, cualquiera que sea la resolución 
del Senado, ella no altera la supresióp ya 
acordada en aquella rama del Parlamento. 

Reconozco que, sobre estas materias, ha 
habido en 'este Senado, desde hace tiem
po, larga discusión. Pero debe' admitirse 
que la única solución que permitiría re
solver el problema de las calificaciones y 
la naturaleza de los vetos, sería constituir 
una comisión mixta de Senadores y Di
putados que estableciera normas claras, 
precisas y obligatorias para ambas ramas 
del Congreso y que surtieran efecto para 
lo futuro. En ningún caso, después de las 
2rgumentaciones que hemos dado, puede 
tener validez el eriterio que la Oposición 
adopte por la fuerza de la mayoría que 
tiÉme en el Senado. La única manera de 
validar, para lo futuro, este criterio de 
la Oposición, es someterlo a la conside
ración de esa comisión mixta, que invita
mos a formar a la mayoría de los señores 
Senadores. 

Ahora bien, el Honorable señor Miran
da se refirió al modo como actuó la COll-
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traloría General de la República en la 
promulgación del número 10 del artículo 
10 de la Constitución, y dij o que del mis
mo modo· debería proceder en cuanto al 
artículo en debate, después -de conocido el 
oficio que las Comisiones recomiendan 
enviar al Contralor y al Gobierno. S?gún 
mi criterio, ésta es una situación clara y 
totalmente distinta del caso de la refor
ma constitucional. En ésta faltaba todo 
un trámite en el proceso de la formación 
de la ley, porque. el Senado sostuvo que 
el veto era inadmisible y no se pronunció 
sobre él; y la Contra10ría, al cumplir la 
función que le es propia, de tornar razón 
del decreto promulgatorio, se vio obliga
da a interpretar los efectos de esa omi
sión de parte del Senado. Pero en el caso 
presente, ese organismo no debería, de 
ningún modo, determinar el carácter o )a 
naturaleza del veto del Ejecutivo, ni po
dría resolver sobre lo acordado por la Cf,
mara de Diputados o el Senado a su res
pecto, pues se han cumplido en forma re
gular todos los trámites que exige la for
mación de una ley. 

Por lo mismo, rechazarnos la califica
ción del veto hecha por las Comisiones 
unidas, no aceptarnos su informe y nos 
oponernos al envío de los oficios que ellas 
proponen a la Contraloría y al Gobierno. 
y no vamos a pronunciarnos ni por la vía 
del "no" ni por la vía de la abstención, 
en la cuestión de forma, de procedimien
to, que ha querido plantear nuevamente 
la mayoría del Senado, creando un con
flicto de poderes. 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué vía, señor 
Senador? 

El señor MUSALEM.- En cuanto al 
fondo del artículo 160, también he escu
chado con mucha extrañeza ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

Quiero hacer una consulta a la Mesa. 
Corno estoy inscrito también, qUIsIera 

saber si se prorrogará la hora de esta 
sesión. 

El señor MA URAS.- Propongo votar,. 
En todo caso, antes de las nueve. 

¿ Votaremos este artículo antes de las 
nueve, señor Presidente? 

El señor GOMEZ.-Podríamos abreviar 
el debate. 

El señor MUSÁLEM.-Terminaré rá
pidamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Este es uno de los casos más graves de 
los que afectan a la Administración PÚ
blica del país. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Señores Senadores, están inscritos los Ho
norables señores Bulnes Sanfuel1tes y 
González Madariaga. Les ruego conside
rar que el resto de los Senadores que han 
usado de la palabra han expuesto sus 
puntos de vista Con el tiempo necesario. 
Esperemos que terminen los Honorables 
colegas que aún no lo han hecho. 

En todo caso, votaremos antes de las 
nueve. 

Puede continuar el Honorable señor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.- Terminaré en 
forma breve, resumiendo mis observacio
nes. No tengo inconveniente en acoger la 
inquietud de los señores Senadores, en. 
cuanto a que acortemos el debate. 

Quiero decir unas pocas palabras con 
respecto al fondo del asunto. 

He observado con extrañeza la natura
lidad con que los señores Senadores que 
han hecho uso de la palabra olvidan algo 
de gran cuantía, de volumen: ellos han 
participado en Gobiernos que contaron 
con facultades otorgadas por el Congres~ 
N acional, facultades bastante más am
plias que las contenidas en el artículo 160. 

El señor LUENGO.-Se han otorgado 
fl\cultades limitadas. 

El señor MUSALEM.-Carecen de au
toridad, a mi juicio, los señores Senado
res que han negado rotundamente a este 
Gobierno toda facultad. 

j Al único Gobierno al que se le ha ne
gado! Incluso, al Presidente de la Repú
blica se han denegado atribuciones Ínfi--
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mas, de mínima importancia, fundados en 
que, como lo han dicho, por principio, no 
otorgan hoy día ninguna facultad a este 
Gobierno. 

Quienes han usado de facultades en los 
Gobiernos en que participaron y, siguien
do la política de negar la sal y el agua, 
se oponen a otorgar ninguna, de cual
quier orden, al actual Gobierno, no tie
nen autoridad suficiente para expresarse 
en los términos como lo han hecho, anun
ciando cosas que el país no ha conocido 
nunca en su historia. 

Tengo la seguridad, señores Senado
res, de que el país no habrá de conocer, 
mediante el ejercicio de esta facultad por 
el actual Gobierno, las "razzias" adminis
trativas que se realizaron en Administra
ciones anteriores, sin excepción, con las 
facultades amplísimas de que dispusieron. 
Inclusive, recuerdo que el propio Presi
dente Pedro Aguirre Cerda, presionado 
por los Partidos Radical y Socialista, en 
uno de sus primeros discursos debió jus
tificar ante el país la necesidad de incor
porar a la Administración Pública a los 
orientadores de la revolución del Frente 
Popular. 

El señor RODRIGUEZ.-Es otra cosa. 
El señor MUSALEM. -' Hemós sido, 

como sostenía el Honorable señor Gum1.1-
cio, extremadamente cautos, respetuosos, 
en la Administración Pública. N o preten-. 
demos obtener facultades para intimidar 
a nadie ni para crear guardias pretoria
nas en los servicios del Estado, ni para 
mermar derechos legítimos de los traba
jadores. 

El señor GOMEZ.-¿ Qué harán con las 
facultades? 

El señor MUSALEM. - De ninguna 
manera se trata de aplicar esa disposi
ción en forma masiva, como lo anuncian 
ciertos Senadores y ll')- prensa que ellos 
influyen. Se trata, sencillamente y en 
forma muy limitada, de alejar de respon:' 
sabilidades fundamentales para la mar
cha y el progreso del país, a algunas per
sonas que están saboteando derechamen-

te la Administración Pública, en circuns
tancias de que este Gobierno no tiene fa
cultades eficaces -las del Estatuto Ad
ministrativo no lo son-- para perseguir 
delitos de esta índole que unos pocos fun
cionarios están cometiendo, no en contra 
de la Democracia Cristiana ni de su Go
bierno, sino en contra del pueblo, del sec
tor más pobre de Chile. 

El señor P ABLO.- ¿ Por qué no vota
mos? 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Bul
nes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, como lo sabe el Sena
do, el Gobierno obtuvo durante los trá
mites ordinarios de este proyecto, no por 
iniciativa del Ejecutivo, sino de la mayo
ría incondicional que tiene en la Cámara 
ele Diputados, una disposición que sólo le 
permite, por el término de seis meses, 
solicitar la renuncia forzada de aquellos 
funcionarios públicos que hayan cumpli
do el requisito de vejez para jubilar o que 
tengan más de treinta y cinco años de 
sE:rvicios. 

Por la vía de este veto, que se dice s1.1-
presivo y que, como se ha demostrado y 
espero corroborarlo, es sustitutivo, se pre- . 
tende ampliar enormemente esa atribu
ción, dándole carácter permanente y ha
ciéndola recaer sobre todos los funciona
rios públicos que estén en condiciones de 
jubilar, vale decir, sobre aquellos que ten
gan más de quince años de servicios, y 
en algunos casos, sobre empleados que 
tengan una antigüedad todavía' menor. 
Una parte masiva de la Administración 
Pública, una cuota altísima de funciona
rios del Estado o de las instituciones se
mifiscales o autónomas, quedarán entre
gados a la voluntad del Presidente de la 
República y podrán ser despedidos de sus 
cargos sin indemnización especial. 

Sobre el fondo del asunto, no necesito 
añadir mucho a lo que ya se ha expresa
do en esta Sala; pero debo dejar cons
tancia de que, en opinión de los Senado-
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res nacionales, una disposición de esta 
clase marcaría un retroceso gigantesco en 
la evolución social del país. Si algo nadie 
ha discutido, si algo nadie se ha atrevido 
a objetar, por lo menos a cara descubier
ta, es que los funcionarios públicos deben 
gozar de suficiente inamovilidad, no po
diendo ser removidos de sus cargos por la 
voluntad arbitraria de nadie, sino por las 
causas que la ley establezca. De esta nor
ma sólo pueden exceptuarse aquellos fun
cionarios que la ley deClare, por razones 
.especiales, de la confianza exclusiva del 
Presidente de la República. 

Este retroceso gigantesco en la situa
ción de los funcionarios del Estado llama 
especialmente la atención, porque proviene 
de un p,artido que durante muchos años 

. ha agitado como bandera electoral la de 
la propiedad del empleo y que, no con
tento con sentar esa premisa como una de 
sus tesis fundamentales, ha anunciado, 
desde que se inició este Gobierno, que 
creará la carrera funcionaria, o sea, que 
revestirá a los empleados públicos de ga
rantías de inamovilidad aún mayores que 
las que establece el Estatuto Administra
tivo. 

Pero hay más, señor Presidente. 

La facultad amplísima que pretende ob
tener el Gobierno y que nunca, estuvo en 
la mente del Congreso o, por lo menos del 

. Senado, concederla, se quiere conseguir 
burlando la voluntad de algunos Senado
res que concurrieron de buena fe a otor
gar una facultad, porque era muy restrin
gida. En efecto, la disposición que el Con
greso despachó y que el Ejecutivo ha ve
tado, fue aprobada en la Cámara, en pri
mer trámite, y rechazada por el Senado, 
en segundo; luego, en el tercer trámite, 
la Cámara insistió por simple mayoría, y 
el Senado, en el cuarto, no tuvo dos ter
cios para rechazar la insistencia. ¿ Por 
qué no la tuvo? Porque algunos Senado
res, como el Honorable señor Von Müh
lenbrock, que está a mi lado, creyeron 
que otorgaban una facultad excepcional. 

El señor VON MüHLENBROCK. 
Transitoria. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
y además transitoria. Se refería sólo a 
los funcionarios con más de treinta y cin
co años de servicios y tenía vigencia de 
seis meses. Sin embargo, mediante el ve
to, se quiere burlar la voluntad de esos 
Senadores, y lo digo en presencia del pro
pio Honorable señor Von Mühlenbrock, 
quien ratificará mis palabras. Lo' que ellos 
dieron como facultad muy reducida y 
transitoria, se quiere convertir' en arma 
de presión, de amenaza y de terror con
tra gran parte de los servidores del Es
tado. 

El señor MUSALEM.-¡ No es así, se
ñor Senador! 

El señor BULNES SANFUENTES.
i Eso es así, porque si no lo fuera, se ha
bría propuesto otra disposición! 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ruego a 10s señores Senadores no inte
rrumpir. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si se ha buscado el poder omnímodo so
bre los funcionarios que están en condi
ciones de jubilar, es porque se quiere 
ejercer ese poder. Y allá llegará el jefe 
de servicio o cualquiera de los Diputados 
democratacristianos que urdieron esa dis
posición, a tacharlo de saboteador del ré
gimen, y ese hombre verá tronchada su ca
rrera funcionaria y quedará condenado a 
la cesantía en la plenitud de su vida. 

El señor LUENGO.-¿Me permite una 
interrupción? 

El señor NOEMI.-¿ Lo dice por expe
riencia? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No lo digo por experiencia, porque el úni
co Gobierno en que he participado no pro
ce~lió así, y Su Señoría lo sabe perfecta
mente. 

El señor NOEMI.-Entonces, ¿ por qué 
;:,apone intenciones a los demás? 

El señor BULNHS SANFUENTES. -
Lo digo porque cuando se pide una facul
tad, ... 
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El señor CURTI.-Es para ejercerla. 
El señor BULNES SANFUENTES. -
.. se solicita con el objeto de ejercerla 

y, además, porque el propio Honorable 
señor Musalem ya nos ha hablado de los 
que están saboteando al Gobierno. 

El señor MUSALEM.-Eso es efecti
vo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Eso depende de los criterios. Así,· maña
na se considerará saboteador del régimen 
a todo el que no quiera ir a la plaza de 
la Constitución a aplaudir al Presidente, 
o a todo el que no quiera, en las elecciones, 
que ustedes mismos están provocando, 
servir los intereses del partido de Gobier
no. Porque no podemos olvidar que est[l, 
extraña medida, contraria n todos los 
planteamientos doctrinarios y electorales 
de la Democracia Cristiana, coincide con 
el momento en que se quiere realizar una 
elección extraordinaria en el' país. 

Sobre el fondo del asunto no diré nada 
más; pero quiero referirme a la cuestión 
del veto. 

Esta no es una cuestión que haya surgi
do bajo este Gobierno, promovida por una 
determinada mayoría opositora. Ella fue 
tratada y analizada exhaustivamente en 
la Cámara de Diputados en el mes de ju
lio de 1945. Entonces se emitió un infor
me absolutamente unánime, suscrito por 
los señores Juan Smitmans, Bulnes -el 
que habla-, Héctor Correa Letelier, An
gel Faivovich, Arturo Gardeweg, Guiller
mo González Prats, Raúl Le-Roy -demó
cratacristiano-, Carlos Melej, Eduardo 
Mella, Carlos Rosales, Héctor Santa Cruz 
y Luis Undurraga. 

El señor CURTI.- Entonces había más 
democracia que ahora. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ese informe está suscrito, como se ve por 
seis profesores de Derecho y, en general, 
por personas a quienes se reconoce bas
tante versación jurídica. 

Fue un informe unánime, a pesar de 
que los momentos eran tensos. Y la Co
misión propuso a la Cámara modificar el 

Reglamento y establecer expresamente en 
él: "Es facultad de la Cámara determinar 
la naturaleza jurídica de la observación 
y calificarla de adición, supresión o sus
titución". Fundó su proposición en las pa
labras a que daré lectura, redactadas por 
el muy distinguido Secretario don Fer
nando Y ávar. 

Dijo la Comisión: 
"Vuestra Comisión estima necesario 

agregar que para calificar una observa-· 
ción como adición, supresión o sustitu
ción, debe atenerse a la naturaleza jurí
dica de la misma, de acuerdo con los con
ceptos precisados más arriba, y no a la 
materialidad de la forma en que haya si
do hecha. En efecto, es un aforismo ju
rídico incontrovertible el que las cosas son 
en el derecho lo que son y no 10 que el 
hombre dice que son. 

"La tesis anterior cobra mayor relieve 
si se tiene presente que las observaciones 
del Presidente de la República responden 
a ideas o conceptos que él desea agregar, 
fluprimir o sustituir y que las palabras no 
son sino la forma de expresar aquellas 
ideas. En consecuencia, para calificar la 
naturaleza de la observación hay que pre
cisar aquellas ideas y prescindir de la for
ma bajo la cual se pretenda presentarlas. 
Precisada la naturaleza de la observación 
(adición, supresión o sustitución) lo úni
co procedente es aplicarle la disposición 
constitucional y reglamentaria correspon
diente. 

"La calificación jurídica de la observa
ción, cuando hubiere lugar a dudas, debe
rá ser hecha por la Cámara y por el quó
rum acostumbrado de la simple mayoría 
de los miembros presentes. No se escapa 
al criterio de vuestra Comisión la circuns~ 
tancia de que esta calificación previa pue
de dar lugar a abusos de mayorías oca-. 
sÍonales y aun permanentes, con el fÍlí de 
eludir el quórum de los do~ tercios exigi
do para los casos de insistencia por la 
Constitución Política del Estado. Pero 
vuestra Comisión estima que este peligro 
es menor que la total destrucción de nues-
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tro sistema constitucional, lo que ocurriría 
si el Presidente de la República preten
diera imponer ideas nuevas, esto es, adi
ciones, mediante la forma de supresiones, 
las que se entenderían aprobadas si no 
concurre el quórum de los dos tercios de 
ambas Cámaras para rechazarlas. Puede 
llegarse al caso absurdo de que prospera
ría una idea contra la unanimidad de vna 
Cámara y la mayoría de la otra, inferior a 
los dos tercios de los miembros presentes. 

"En todo caso, el sistema que propone 
vuestra Comisión traerá la ventaja de que 
el Ej ecutivo cuidará de precisar nítida
mente el alcance de las observaciones y de 
reducirlas a formas que guarden conso
nancia. con su fondo." 

Como se ve, señores Senadores, la ma
teria fue analizada como correspondía 
hacerlo en derecho. Se llegó a la conclu
sión de que los vetos eran sustitutivos, su
presivos o aditivos, según se tratara de 
modificar una disposición despachada por 
el Congreso; de eliminar una disposición, 
y no sólo algunas palabras de ella, o de 
adicionar el proyecto con· una disposición 
nueva. 

Dicho informe, aprobado por la unani
midad de la Comisión, fue aceptado tam
bién, según creo recordar, por la unanimi
dad de la Cámara de Diputados, incluso 
por los partidos que,- como el Radical, en 
esos momentos estaban en el Gobierno, 
no obstante que el veto impugnado, el que 
había dado lugar a ese informe, era pa
trocinado por el Presidente don Juan An
tonio Ríos y por su Ministro radical don 
Jorge Urzúa, prominente figura del radi
calismo. 

Posteriormente se hizo presente la con
veniencia de que el Senado adoptara un 
~cuerdo similar y, por resolución unáni
me de los Comités de la Cámara, se dej ó 
en suspenso el informe y se propuso al Se
rado la constitución de una Comisión Mix
ta. Por desgracia, como suele ocurrir y 
como ha sucedido con muchas Comisiones 
Mixtas importantes, ella no llegó a cons
tituirse. Pero está en pie el pronuncia-

miento unánime de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia de la Cá
mara y la ratificación de la Cámara mis
ma. 

¿ Cuáles son los argumentos que se adu
cen en contra de la tesis de la Cámara, la 
única posible en derecho? 

En primer lugar, se habla de los prece
dentes. Se dice que en muchas ocasiones 
hemos tratado como vetos supresivos, ob
servaciones que, en realidad, eran susti
tutivas. 

Es cierto. Pero eso se ha producido por 
mera tolerancia, porque la mayoría o la 
unanimidad de la Sala prefirió no obje
tarlo. Y los actos de mera tolerancia no 
constituyen derecho. Si yo permito que 
todas las mañanas entren unos niños a 
jugar a mi jardín, no estoy obligado a 
convertirlo en parque público. Si tolero 
que alguien me dé un empujón en la ca
lle, no significa que al día siguiente le 
voy a tolerar una paliza. En materia de 
vetos, para corregir muchas veces la re
dacción de los proyectos, para redactar las 

- disposiciones de manera más lógica, se ha 
recurrido por mala práctica al veto su
presivo, cuando debía ser sustitutivo. Pe
ro la tolerancia que el Senado haya teni
do sobre una materia -repito- no crea 
derecho, y menos puede crearlo cuando, 
mediante el subterfugio de eliminar unas 
palabras, presentado como supresivo un 
veto sustitutivo, se quiere abolir un prin
cipio tan fundamental como es la estabi
lidad de los funcionarios públicos. 

Se habla, también, y se vuelve a hablar 
de crisis institucional, de que estamos 
ahondando la crisis. 

Pero ¿ cuál es la crisis que hay en Chi
le? La única crisis que hay en este país 
e:'l que quienes gobiernan no qui€l'en S3-

meterse a la Constitución Política del Es
tado. 

El señor MUSALEM.- A la transac
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES ... -
El Senado, bien o mal, con razón o sin ella, 
pero dentro de las prerrogativas exclusi-



SESION 74~, EN 25 DE ENERO DE 1967 3967 

vas que la Carta Fundamental le recono
,ce, adoptó un acuerdo denegatorio respec
to de un permiso al Presidente de la Re
pública para salir al extranj ero, y se ha
bla de crisis; la Corporación se niega a 
dejar a gran parte de los funcionarios pú
blicos entregados a la voluntad soberana 
del Primer Mandatario, y se habla de cri
sis, y. aunque todos estos permisos y fa
cultades se concedieran, creo que se se
guirá hablando de crisis mientras en Chi
le no se establezca la monarquía absoluta. 

No es el régimen el que está en crisis. 
Nuestro régimen es perfectamente ade
cuado para el país. Lo que está en crisis 
.es un Gobierno que no quiere con'tentarse 
con las atribuciones que la Constitución 
Política le otorga, que no desea respetar 
las atribuciones de las otras autoridades y 
que reclama para sí, porque en una elec
ción obtuvo 42% de los votos, el poder 
.absoluto. 

Esa es la única crisis del régimen que 
.existe en la nación. 

Se habla, también, de los conflictos que 
,se suscitarán. Creo, como lo creí hace 
veintidós años, cuando firmé el informe 
.que leí hace un instante, que bastará que 
.el Senado dé a los vetos el tratamiento 
que merecen y que en Derecho debe dár
seles, para que no se insista en la práctica 
Oficiosa de quitar una palabra "no" por 
¿lqUÍ, y la expresión "35 años", por allá, 
y de presentar como veto supresivo lo que 
-en realidad no tiende a suprimir nada, 
sino a modificar la disposición para am
pliar enormemente sus efectos. 

No se necesita ser abogado ni profesor 
de Den~cho para establecer lo anterior. 
Basta un mínimo de sentido común para 
comprender que, 'cuando al Presidente de 
la República se otorga por seis meses la 
facultad de llamar a retiro a los funciona
rios que tengan 35 años de servicios eli
minando algunas palabras, se pretende ex
tender esa atribución a todos los servido
res que estén en condiciones de jubilar, 
no se está suprimiendo nada en el pro
.yecto, sino, por el contrario, agregando 

una idea fundamental, cambiando una fa
cultad restringida y transitoria por otra 
mucho mayor y permanente. 

Por último, si los conflictos llegaran a 
crearse -vuelvo a la tesis de la Cámara 
de Diputados- ¿ qué es peor? ¿ Es lo peol' 
que el Jefe del Estado no pueda usar el 
veto supresivo cuando en realidad quiere 
modificar disposiciones? ¿ O es peor que, 
por la vía del veto mal llamado supresivo, 
el Presidente de la República pueda fal
sificar totalmente la voluntad del Congre
so? 

El veto supresivo sólo necesita, para ser 
aprobado, con sólo los votos de un tercio 
más uno de cualquiera de las Cámaras. 
Bastarían dieciséis Senadores partidarios 
de la observación del Ejecutivo, o, si hu
bieran asistido doce a la sesión, bastarían 
sólo cinco para que el Presidente de la Re
pública pudiera obtener una facultad tan 
grave y trascendental como la que ahora 
pretende. No importaría que todos los de
más S,enadores y la Cámara completa es
tuviesen en contra de la idea, porque el 
veto supresivo se impone, a menos que 
sea rechazado por los dos tercios de am
bas Cámaras, O sea, se impone siempre 
que se cuente con un tercio más uno de 
una sola Cámara. 

¿ y qué es más grave? ¿ Que mañana el 
Jefe del Estado se vea obligado a presen
tar una disposición como sustitutiva en 
lugar de supresiva, o que el Primer Man
datario pueda ir conquistando, por la vía 
de eliminar palabras, todas las facultades 
que quiera, con la voluntad de un terci0 
más uno de una Cámara? ¿ Qué afecta más 
al régimen institucional chileno? ¿ Cuál 
conflicto es peor? 

Como es evidente, el veto supresivo, 
usade> para añadir facultades al Presiden
te de la República, significa la muerte, no 
digo del sistema institucional que tene
mos, sino de toda sombra de democracia. 
Porque el día en que un ciudadano, con 
el tercio más uno de una Cámara, pueda 
arrogarse todas las facultades que estime 
convenientes, podremos seguir hablando 
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de democracia, pero tendremos la cáscara 
de ella, y no la médula. 

Me parece que el Senado, frente a un 
caso tan claro como el de que se trata, 
en que por la vía de la supresión de unas 
palabras se quiere transformar una pe
queña facultad transitoria, que se podía 
ejecer respecto de muy pocas personas, 
en una norma que altera por completo el 
sistema administrativo, no sólo tiene el 
derecho, sino la obligación ineludible de 
establecer que este veto es sustitutivo, y de 
hacerlo presente al Presidente de la Re
pública y a la Contraloría General, tal co
mo 10 proponen las Comisiones unidas por 
indicación del Senador que habla. 

Además, quiero recordar a los señoÍ'es 
Senadores que este tipo de conflicto ya no 
es sin salida. Al promulgarse reciente
mente la reforma constitucional al núme
ro 10 del artículo 10 de la Carta Funda
mental, se estableció la doctrina -sana, 
a mi juicio- de que la Contraloría, al to
mar razón del decreto promulg'1torio, que, 
como los demás decretos, debe estar suje
to a la Constitución Política y a las leyes, 
tiene que establecer si lo que el Presiden
te de la República quiere. promulgar es 
efectivamente lo que el Congreso aprobó. 

A requerimiento del propio Gobierno, 
la Contraloría ha ejercido esta atribución 
que, a mi parecer, le corresponde, porque 
es un eleménto de juicio indispensable pa
ra tomar razón del decreto promulgato
río. 

Si hoy sostenemos que este veto es sus
titutivo y el Gobierno insiste en que es 
supresivo, habrá llegado la hora de que la 
Contraloría, al tomar razón del decreto, 
establezca, así como lo hizo respecto de la 
reforma del artículo 10, ..número 10, de 
la Constitución Política, qué es lo que de
finitivamente está aprobado de acuerdo 
con nuestra Carta Fundamental. 

No me cabe la menor duda de que la 
Contraloría deberá reconocer que este ve
to es sustitutivo. Se quiere cambiar una 
disposición por otra, aumentando, exten
diendo enormemente el campo de sus efec-

tos. No se quiere suprimir nada. Lo que 
se elimina es la materialidad de las pala
bras; las ideas se amplían. Ningún con
cepto sé suprime, y el veto necesita por lo 
tanto, para ser aprobado, la mayoría de; 
la Cámara. 

Por eso, considero que toda esta alhara-
ca -me atrevo a decir- respecto de la 
crisis y de los conflictos insalvables, está 
de más. El Senado, serenamente, debe 
adoptar su acuerdo y hacer confianza en 
que la Contraloría procederá, como debe 
hacerlo, en derecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, tengo la impresión de 
que éste se uno de los vetos más graves· 
traídos a conocimiento del Senado, pues 
afecta a la Administración Pública del 
país, una de las que ha llegado a alcanzar 
dignidad en el continente. Lo digo porque 

. formé en 16s cuadros de la administración 
civil del Estado durante muchos años, y 
jamás, en Gobiernos anteriores, se dio un 
caso similar al que ahora se nos plantea. 

Me extraña que el Gobierno de la De
mocracia Cristiana haya podido recomen
dar una cosa semejante. Créanme, Hono
rables colegas, que siento pavor por el fu
turode la República frente a esta con
ducta de escasa moralidad con que se pre
senta el partido de Gobierno. 

El señor PRADO.- Tiene mala memo
ria Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Puedo aceptar al señor Senador todas las 
interrupciones que quiera, para que me 
aclare las cosas. Digo a Sus Señorías que 
nadie en la República ha clava.do la rue
da de la fortuna. Algún día llegarán a ser 
menos de lo que ahora son.' 

En verdad, .Ios Senadores de la Demo
cracia Cristiana me hacen recordar -se 
ha vivido tanto- lo que pasaba con esos 
antiguos policías chilenos. Cuando se pro
vocaban incidentes callej eros, el pueblo 
decía a un suj eto que estaba en apremio = 
"¡ Mátalo, porque perteneció a los servi
cios de policía !¡, O bien, se le decía más 
claro: "j Mátalo, porque ha sido "paco,,!n 
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Mañana, la opinión pública chilena di
rá: "j Mátalo, porque ha sido democrata
cristiano !" 

Tal es la opinión que uno se va forman
do ante el tremendo desorden que afecta 
¿:l régimen institucional y administrativo 
del país. 

Hace poco, cuando habló el Honorable 
señor Gumucio, Su Señoría dijo con fran
queza ser partidario de la proposición pri
mitiva, por estimarla correcta. Es decir, 
desautorizó el veto. 

El señor Senador no se extendió en sus 
observaciones, porque no sé qué pasa en 
el Partido Demócrata Cristiano. Todas 
las proposiciones que formula son jesuitas 
y envuelven una posición indirecta, mali
ciosa, como bien dij o el Honorable señor 
Bulnes: en la materialidad, supresión de 
las palabras; en el fondo, intención para 
darse un poder que le permita convertir 
en cesárea la acción del Ejecutivo respec
to de la Administración Pública y conver
tir en cipayos a los funcionarios. j Quiere 
establecer el terror en los servicios de la 
Administración del Estado! 

Manifiesto a Sus Señorías que recibo 
con agrado la proposición de la lucha elec
toral. Los señores Senadores pueden estar 
seguros de que perderán lo que tienen y 
de que no alcanzarán a obtener lo que se 
proponen. Esa será la mayor desautoriza
ción que encontrarán en el país. 

Todavía más: ya corre el rumor de que 
la intención es desprenderse de muchos 
elementos que, a juicio del partido de Go
bierno, se interponen en la posición polí
tica que .ha conquistado y le impiden me
jorarla. 

j Cuidado, señores Senadores! Entre pe
cho y espalda tienen una tremenda cuña 
que los hará sangrar en forma fluida. 

Pero vuelvo al tema. Se ha dicho aquí 
que en muchos Gobiernos anteriores se 
dictaron leyes semejantes a ésta, para in
tervenir en la Administración Pública. Es 
falso el hecho. En realidad, se han dicta
do muchas leyes de facultades adminis
trativas tendientes a modif~car y reestruc.:. 

turar servicios públicos, y no como ésta, 
destinada a perseguir a los individuos. 

Eso es lo grave, y ahí está la dife-· 
rencia. 

Es verdad que ha habido muchas reor
ganizaciones en el país, unas convenien
tes y otras inconvenientes; pero ésta tien
de a establecer la persecución de los fun
cionarios. Y ya se sabe que, en muchas 
reparticiones, hay centenares de emplea
dos cuyos nombres figuran en las listas 
ele las expulsiones. Porque no sólo se per
seguirá a funcionarios con más de quince 
años de servicios, sino también a aquellos 
que cuenten con diez años, a los cuales, 
aun cuando no tengan derecho a jubilar, 
se les inventarán causas relativas a defi
ciencias físicas o mentales para lograr su 
retiro. 

El señor MUSALEM.- j Qué imagina
ción! j Su Señoría tiene una imaginación 
muy fluida! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ríase no más, señor Senador, que quien 
ríe último, ríe mej 01'. 

El Honorable señor Gumucio decía ser 
partidario de la proposición primitiva, 

. porque era lógica, y porque a un Gobier
no que ha alcanzado mayoría se puede 
entregar la facultad para cambiar a los 
funcionarios de jerarquía superior con 35 
años de servicios. Yo también lo acepto. 
N unca he negado lo que en derecho y j us
ticia corresponde a la Democracia Cris
tiana, pero me atravieso cuando aparecen 
las injusticias, cuando viene el lobo con 
piel de oveja. i Ahí me yergo! Pero lo que 
es natural, lo acepto. 

La proposición primitiva tendiente a 
eliminar a los funcionarios con 35 años de 
servicios era aceptable, y el Senado la aco
gió. Pero esta enmienda maliciosa, que 

. envuelve "in cauda venenum", como de-
cían los latinos, no se puede admitir. 

Se ha dicho que se trata de una medida 
destinada a eliminar a los funcionarios 
que hacen sabotaje directo o indirecto. 
j Qué cosa más curiosa! ¿ Y quién aprecia
rá el "boicot"? El jefe de la Democracia 
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'Cristiana, el Gobierno democratacristia
no. Es decir, desparramará sus efectos, 
simpatías y pasiones. 

i Pero si el Estatuto Administrativo 
consigna las medidas necesarias para .eli
minar a los funcionarios malos, ineptos o 
negligentes! 

¿ Para qué desea el Gobierno esta terri
ble arma de orden político? j Esto degra
da la Administración Pública chilena! 

Hace años, en Estados Unidos, era co
rriente admitir que al advenimiento de 
una nueva Administración se eliminaran 
los funcionarios de la antigua. Eso se lla
mó, por mucho tiempo, la "ley del des
pojo". Pero se eliminó. 

En Chile -es curioso; hay que recono
cerlo-, fue la primera Administración 
de Ibáñez, la dictadura, la que implantó el 
Estatuto Administrativo, allá por 1926. 

El señor TARUD.- jViva Ibáñez! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No vitoree a nadie aquí, señor Senador. 
El señor TARUD.-Ya no vive, Hono

rable colega: murió. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Estamos amenazados por la Democracia 
Cristiana. Sí, señor. El Estatuto Admi
nistrativo, que tiene ya cuarenta años de 
vigencia en la República, se encuentra en 
peligro. 

Dijo también el Honorable señor Gu
mucio que el Gobierno necesitaba de una 
ley semejante para reemplazar al per,go
nal de las Subsecretarías de Estado. j Fal
so! Respecto de aquel personal de dichas 
Subsecretarías que es de confianza del 
Primer Mandatario, no se requiere ning'u
na disposición legal para removerlo. De 
manera que ese argumento ... 

El señor MUSALEM.-El Honorable 
señor Gumucio no dijo eso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No me interrumpa, señor Senador. Su Se
ñoría no fue interrumpido por mí. 

El señor NOEMI.- Está diciendo las 
cosas al revés, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,-
y bien, vamos a analizar este proceso. 

La Constitución Política del Estado -
quiero enfocar el punto bajo ese aspec~ 

to-, en el artículo 72, señala, entre las 
atribuciones especiales del Presidente de 
la República, la siguiente: "7/}. Proveer 
los demás empleos civiles y militares que 
determinen las leyes, conforme al Esta
tuto Administrativo, y conferir, con 
acuerdo del Senado, los empleos o grados 
de coroneles, capitanes de navió y demás 
oficiales superiores del Ejército y Arma
da ... " etcétera. De modo que la adminis
tración civil del Estado debe ser provista 
de funcionarios de acuerdo con las dispo
sicionés del Estatuto Administrativo. En 
consecuencia, la ley en proyecto es incons
títucional, pues atropella el precepto de 
ia Carta Fundamental que estoy leyendo. 
Como vemos, el Estatuto Administrativo 
consigna normas sobre el ingreso, desem
peño y retiro de los funcionarios. N o po
demos, por lo tanto, otorgar al Presidente 
de la República las facultades que solicita. 
Se cometería abuso. 

¿ Qué dispone el Estatuto Administra
tivo? Este cuerpo legal, dictado en res
guardo de la carrera funcionaria, es de 
mucha importancia. Un Estado necesita 
de la correcta administración pública, y 
ésta es muy delicada. Ella no se forma en 
institutos de enseñanza, sino en la expe
riencia del diario vivir en el desempeño 
de los cargos públicos; se forma con la 
asimilación lograda en la actividad mis
ma, en el rodaje permanente. Ello cons
tituye una cosecha y un fruto que al país 
benefie::ia y que el actual Gobierno, sin 
embargo, tira por baranda, con -desprecio 
musulmán. No quiero aludir aquí al Ho
norable señor Musalem. 

El señor T ARUD.-j y a mí me toca 
de rebote! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Estatuto Administrativo establece en 
Jos considerandos del caso lo sigillente: 

"19-;-Que es propósito del Supremo Go
bierno uniformar todas aquellas disposi
ciones que digan relación con el personal 
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empleado por la Administración Civil del 
Estado; 

"29-Que del estudio de las normas que 
rigen actualmente al ya citado personal, 
.se desprenden faltas de concordancia o 
bien diferencias en cuanto a obligaciones 
y derechos, excepción hecha de aquellos 
con derechos particulares; 

"39-Que el Supremo Gobierno des8a 
uniformar todas las normas antedichas en 
un solo cuerpo, para reglar sus relaciones 
con el personal de la Administración PÚ
blica; 

"49-Que esta concepción se conforma 
más exactamente a las normas que pre
coniza la Constitución Política del Esta
do, y 

"59-Que con ello se obtiene un mejor 
y mayor rendimiento de todo el personal, 
por cuanto se resguardan sus derechos y 
se nivelan sus obligaciones". 

En esta virtud, se dictó el Estatuto Ad
ministrativo. Ojalá, el Ministro que me oye 
tomara en cuenta estas observaciones, 
pues como Secretario de Estado, debe 
aplicar esas normas y no contribuir a ba
rrenarlas y destruirlas como lo está ha
ciendo el veto que nos ocupa. 

Veamos ahora qué dispone dicho Esta-· 
tuto en la parte sustantiva. Dice así: "Las 
relaciones jurídicas que vinculan al Esta
do con los funcionarios se regularán por 
las normas que contiene el presente Esta
tuto Administrativo". Es así como la Ad
ministración Pública de Chile ha llegado 
a constituir un cuerpo legal del cual se 
honra y que ahora está en peligro, porque 
se atenta destruir la dignidad funcionaria 
y convertir casi en sirvientes a los servi
dores del Estado. 

Más adelante, dicho cuerpo legal con
sagra el derecho a la función en los si
guientes términos: "Todo empleado, des
de que legalmente entra a ocupar un em
pleo, tiene el derecho a continuar en él, a 
menos que medie una causa legal de ex
piración de funciones". ¿ Cuál podría ser 
esa causa? El mal desempeño, la instruc
ción de un sumario o determinada inves
tigación. Esas son causas legales para eli-

minar del servicio, y no el abuso de la au
toridad o la acción cesárea del Jefe del 
Estado. Si el Senado tolerara esto últi
mo, ello implicaría el más grave bochor
no para el país. Tal es la tremenda res
ponsabilidad que pesará sobre el Gobier
no de la Democracia Cristiana. No ima
ginen que Jos funcionarios que permanez
can en sus cargos quedarán satisfech03 
con semejante disposición. Sobre sus ca
bezas penderá la espada de Damocles. El 
rencor, la indiferencia, la angustia y an
tipatía serán sembrados en todos los CD

razones de los funcionarios. N o se engaña 
ni burla a la conciencia ajena con faci
lidad. 

El señor PRADO.- Con experiencia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Con experiencia ,de la vida, y no por ha
bér desempeñado inúltiples funciones. 

Agrega' el Estatuto Administrativo: 
"Del mismo modo, un empleado no puede 
ser cambiado de las funciones que está le
galmente desempeñando, sino de acuerdo 
con las causales y procedimientos señala
dos en este Estatuto". Aquí está la razón 
de ser del desempeij.o funcionario de los 
agentes del Estado. Por último, cabe des
tacar que, según el Estatuto Administra
tivo, no se pierde la función pública. "Las 
funciones del- empleado" -dice el Esta
tuto- "terminan: a) por la aceptación 
de la renuncia" -obsérvese que la renun
cia debe ser voluntaria y no impuesta-: 
"b) por la declaración de vacancia del em
pleo; c) Cuando una ley autoriza para 
reestructurar servicios en beneficio de la 
colectividad", y no en beneficio del amo, 
que es cosa muy distinta. Asimismo, ter-. 
minan las funciones del empleado, pDr 
destitución, cuando razones justificadas 
lo exigen. Tal es el caso de mal desempe
ño o de sumario instruido contra el fun
cionario. Terminan, además, por la jubi
lación; por término del período por el 
cual fue nombrado; por supresión o fu
sión del empleo que servía, y por falleci
miento. i Este Gobierno los matará a to
dos por anticipado! 

Ahora bien, el precepto en debate es in-



3972 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

constitucional, por lo que Sus Señorías es
tán obligados a declararlo inadmisible. Me 
baso en lo dispuesto en el artículo 112 del 
Reglamento, que dice: "En las discusio
lles de los asuntos sometidos a la consic1:2-
ración del Senado, no podrán promoverse 
cuestiones ajenas a la materia de que se 
trate. Sin embargo, tendrán cabida las sI
guientes indicaciones: ... "49-Para pro
mover la cuestión de inadmisibilidad a 
discusión o votación del asunto en debate, 
por ser contrario a la Constitución Polí
tica del Estado". Más adelante, el mismo 
artículo expresa: "Corresponderá exclusi
vamente al Presidente el pronunciamiento 
acerca de las indicaciones contempladas 
en los números 49, 59 Y 6Q de este artículo, 
sin perjuicio de que pueda consultar de 
inmediato a la Sala cuando estime dudo
sa la cuestión". El mencionado número 
49 es el que leí denantes, relativo a la in
admisibilidad de un precepto. Lo propues
to por el Gobierno rompe el equilibrio es
tablecido en el manejo de la Administra
ción Pública. Ruego al señor Presidente 
tomar en cuenta la observación que estoy 
formulando. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora, de nueve a nueve y me
dia, con lo cual quedaría suprimida la se
sión que estaba citada para esta hora. 

Acordado. 
La Mesa desea un pronunciamiento de 

la Sala acerca de si el veto del Presidente 
de la República es sustitutivo o supresivo. 

En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El Comité Radical ha pedido votación no
minal. 

-(Durante la votación). 
El señor FERRANDO.- De acuerdo 

con lo expuesto por nosotros, no partici
pamos en la votación. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Debo advertir que la no participación de 
Sus Señorías se tomará como abstención. 

El señor MUSALEM:-No, señor Pre
sidente. N o veo por qué, si expresamos 
nuestra voluntad de no participar en una 

votación, la Mesa se sienta con el dere
cho de interpretarlo en determinado sen
tido: en este caso, como abstención. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Estoy aplicando el Reglamento. 

El señor MUSALEM.- Entonces, flOS 

vemoS" obligados a retirarnos de la Sala. 
El señor DURAN.-Ojalá no vuelvan 

más. 
El señor GUMUCIO.-Muchas gracias 

por la amabilidad. 
El señor RODRIGUEZ.- No vuelvan 

hasta el próximo año. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resultado de la votación: 29 votos, todos 
por la afirmativa. 

El señor LUENGO.-Por unanimidad. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

El Senado declara que el veto es sustitu
tivo. 

- Votaron por la afirmativa los sefío
tes: Aguirre Doolan, Ahumada, Altami
rano, Allende, Barros, Bossay, RuInes 
Sanfuentes, Campusano, Contreras Labar
ca, Contreras (don Víctor), Corbalán 
(don Salomón) , Corvalán (don Luis) , 
Curti, Chadwick, Durán, Enríquez, Gó
mez, González Madariaga, Ibáñez, Jarami-
110 Lyon, Juliet, Luengo, Maurás, Miran
da, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Teitel
boim y Von Mühlenbrock. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, se daría por recha
zado el veto con la misma votación. 

El señor MUSALEM.~ N o, señor Pre
sidente. Ahora deseamos votar. En las co
Ras procedentes, votamos; en los abusos 
de mayoría, no. 

El señor JULIET.- Sus Señorías tie
nen que tomar medidas espectaculares. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no se 
da por rechazado el veto, con el voto con
trario de los Senadores democratacristia
nos? j Para qué van a estar entrando y 
saliendo! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Votemos, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

-(Durante la votación). 
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El señor BARROS.- Este veto sustitu
tivo, como lo ha dicho el Honorable señor 
González Madariaga, es además, inconsti
tucional. El señor Senador se basó en dis
posiciones del Estatuto Administrativo y 
en el número siete del artículo 72 de la 
Carta Fundamental, relativo a las atri
buciones especiales del 'Presidente de la 
República. 

Quiero invocar, asimismo, el número 
ocho del artículo 72, que señala, entre 
otras atribucinoes del Primer Mandata
rio, la siguiente: "Destituir a los emplea
dos de su designación, por ineptitud u 
otro motivo que haga inútil o perjudicial 

. su servicio, con acuerdo del Senado, si son 
jefes de oficinas, o empleados superiores, 
y con informe de la autoridad respectiva, 
si son empleados subalternos, en confor
midad a las leyes orgánkas de cada ser
vicio" . 

En consecuencia, ha sido el propio Eje
cutivo quien ha estado atropellando atri
buciones inherentes al Presidente de la 
República. 

Este veto sustitutivo se presentó para 
poder perseguir a los funcionarios y ha
cer del partido de Gobierno el único dis
pensador de los cargos que ellos piden, 
máxime ahora cuando el Presidente de la 
República ha sido capaz de decir, desde 
los balcones de La Moneda, que el Senado, 
por el hecho de ejercer un derecho inhe
rente a él, estaría realizando abuso de po
der. Esto dijo a los cinco mil feligreses 
que acarreó hasta la Plaza de la Constitu
ción. 

El abuso de poder lo está realizando ac
tualmente el Presidente de la República 
con la pretensión de aprobar el artículo 
160. . 

Al c;ontemplar hace pocos momentos esa 
verdadera fuga de los cisnes que hicieron 
los parlamentarios democratacristianos 
en una especie de arrancada de gallo bru
to, como dicen las personas que participan 
en riñas de gallos, yo les diría que han 
ínferido nuevamente una ofensa al Sena
do, y me dan deseos de gritarles: "Ancha 

es la puerta; pasaj ero, avance. j Váyanse, 
porque el país no los necesita!" 

El señor NOEMI.- Nosotros represen
tamos la más alta votación de Chile. ¿ Qué 
representa Su Señoría? 

El señor BARROS.- Vamos a ver qué 
represento. 

-Rechazado el veto (29 votos PaJ' la 
negativa y 8 por la afinnativa) y con la 
misma votación se acuerda insistir. 

- Votm'on por la negativa los señores 
Aguirre Doolan, Ahumada, Altamirano. 
Allende, Barros, Bossay, Bulnes Sanfuen
tes, Campusano, Contreras Labarca Con
treras (Víctor), Corvalán (don Luis), 
Corbalán (don Salomón), Curti, Chad
wick, Durán, Enríquez, Gómez, González 
Madariaga, Ibáñez, Jaramillo Lyon, Ju
liet, Luengo, Maurás, Miranda, Rodríguez, 
Sepúlveda, Tarud, Teitelboim y Von Müh
lenbrock. 

- V ota'ron por la afirmativa los seño
res Aylwin, Ferrando, Gormaz, Gumucio, 
Musalem, Noemi, Pablo y Reyes. 

El señor MUSALEM.-No se puede in
sistir, porque el veto es sustitutivo. 

El señor RODRIGUEZ.- j No le hagan 
caso al Honorable señor Musalem! 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Legislación y Justicia, soli
aito el acuerdo de la Sala para oficiar al 
señor Presidente de la República y a la 
Contraloría General. 

El señor MUSALEM.- Con nuestros 
votos contrarios. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Si le parece a la Sala, así se acordaría. 

Acordado. 
-A continuación, de conformidad con 

el acuerdo geneTal de pTocedimientos, se 
n.sueh'e lo siguiente Tespecto de las ob
s.enJaciones del Ejecutivo a los art'ículos 
que se indican: 163, rechazarlas e insis 
tiT con la misma votación antwrioT; 164, 
rechazaTlas e insistiT con la misma vota
ción; 166, rechazarlas e insistíT; 171 
apTobarlas; 172, apTobaTlas, con el voto 
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contrario de los Senadores socialistas; 
173, rechazarlas e insistir; 177, 178 Y 
179, rechazarlas e insistir; 182, recha.w?' 
la primera observación y aprobar la se
gunda; 183, aprobarla; 184, aprobarla con 
los votos en contra de los Senadores co
munistas y socialistas; 185, aprobarlas, 
por unanimidad; 197, rechazarla e insis
tir con la misma votación anterior; 198, 
aprobarlas; 203, rechazarla e insistir, con 
la misma votación anterior; 204, recha
zarla e insistir; 206, rechazarla e insistir; 
207, aprobarlas; 208, rechazarlas eins'is
tir, con la misma votación anterior; 210, 
r'echazarlas e insistir con la misma vota
ción anterior. 

El señO'r FIGUEROA (Secretario). -
Los O'cho primeros artículos nuevos que el 
Ej ecutivo propone agregar a continuación 
del artículo 210, aceptados por la Cáma
ra' de Diputados, fuerO'n también aproba
dos por las Comisiones, por unanimidad. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

OfrezcO' la palabra. 
El señor REYES.- Deseo referirme al 

primer artículo que figura en la página 
84, referente a una rebaja de lO's honora
rios profesionales de· ingenierO's y arqui
tectos cuando celebren contratos con el 
MinisteriO' de la Vivienda y Urbanismo. 

Quiero dejar constancia de que en el 
arancel del Colegio de Arquitectos se esta
blece una rebaja de 50% de los honora
riO's cuandO' los serviciO's son prestados por 
prO'fesionales independientes. De ahí que 
si, por mediO' de este artículo, se vuelve a 
fijar una rebaja de 50%, podría entender
se que quedaría reducidO' a 25 %. 

Deseo advertir también que el Minis
terio de la Vivienda no entiende así el 
alcance de la disposición y, por lo tanto, 
este pO'rcentaje de 50 % equivale al con
signado actualmente en el arancel. 

El señO'r CHADWICK.- Deseo confir
mar que las CO'misiones aprobarO'n esta 
O'bservación del Ejecutivo en la inteligen
cia de que la rebaja de 50% de IO's hO'no
rarios se hacía en tO'dO's IO's aranceles y 
que ella estaba cO'nsignada ya en el aran-

cel del CO'legiO' de ArquitectO's; de modO' 
que no cabría una nueva rebaja. 

Precisamente se citó cO'mo antecedente 
que justifica esta medida la dispO'sición 
del arancel del CO'legiO' de Arquitectos. 

El señor P ALMA.- Deseo hacer llegar 
a la Sala la O'pinión que sobre la materia 
tiene el Colegio de Ingenieros, el que ha 
enviado al suscritO' un O'ficio, mediante el 
cual se aclara que este preceptO' crea a lO's 
profesiO'nales independientes una situa
ción verdaderamente discriminatO'ria. 

El Colegio de Ingenieros O'btuvo la prO'
mulgación legal de un arancel de hO'no
rarios, tras largO's y meditados estudiO's, 
para dar remuneración justa, que permi
ta la supervivencia de los ingenieros que 
ejercen libremente su prO'fesión y carecen 
de previsión sO'cial, servicios asistenciales 
y otras defensas ecO'nómicas para quienes 
viven exclusivamente, como dicen ellos, de 
su trabajo intelectual. 

En tales condiciones, la' aprobación de 
este artículO' significaría gravar dO'ble:
mente la situación de estos profesiO'nales. 

Además, el artículo 17 del arancel res
pectivO' establece una rebaja especial sO'
bre los honO'rariO's, cuandO' los profesiona
les independientes ejecutan trabajos pa
ra instituciO'nes fiscales, semifiscales, em
presas del EstadO' O' instituciO'nes autóno
mas. 

La comunicación del CO'legiO' de Inge
nieros viene firmada por su presidente, 
dO'n MariO' Durán. 

A mi juicio, estas consideraciones son 
dignas de ser tO'madas en cuenta. Puedo 
hablar al respectO', porque soy una persO'
na que no ejerce la profesión desde hace 
muchO' tiempO'; pO'r lO' menO's, desde que 
soy SenadO'r. 

EstO'y planteandO' un punto de vista que 
afecta a tO'dO's los prO'fesionales que en 
virtud de este artículo quedarían en situa
ción desmedrada respectO' de IO's demás 
profesiO'nales. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,-'
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 
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Si le parece a la Sala, se aprobará el 
informe de las Comisiones unidas. 

El señor P ALMA.-Con mi abstención. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Aprobado, con la abstención del Honora
ble señor Palma. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El noveno de los artículos nuevos que 
el Ejecutivo propone agregar a continua
ción del 210, se refiere a la facultad para 
liberar del gravamen establecido en el ar
tículo 61 de la ley de Impuesto a la Renta 
H determinadas empresas industriales o 
mineras. Fue rechazado por la Cámara de 
Diputados. También proponen rechazarlo 
las Comisiones unidas, con un voto a 
favor, cuatro en contrario y cinco absten
ciones, en los términos reglamentarios. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Qué 
artículo es? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Dice así el artículo: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para otorgar liberación total o parcial 
del gravamen establecido en el artículo 
61 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 
que corresponda aplicar a las sumas que 
las empresas industriales o mineras chile
nas deban pagar por concepto de servi
cios de ingeniería, asistencia técnica o su
pervisión, uso de marcas, patentes, fórmu
las o procesos industriales, necesarios pa
ra la proyección, adquisición, instalación 
u operación en el país de equipos o maqui
narias destinados a aumentar la capaci
dad de producción o a mejorar los proce
sos de sus plantas o minas, o para mejo
rar o perfeccionar sus sistemas de pro
ducción y administración. 

"La franquicia anterior se concederá 
previo informe favorable de la Corpora
ción de Fomento de la Producción y en 
ningún caso favorecerá a aquellas empre
sas industriales que no produzcan bienes 
de real importancia económica para el 
país." 

El señor CONTRERAS LABARCA. 
j Pero nos hemos saltado los artículos de 
la página 86 del boletín comparado! 

El señor FIGUEROA (Secretario). -

Todos esos artículos se trataron en con
j unto, a proposición de las Comisiones 
unidas. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
cretario, porque respecto de uno de ellos 
hubo votación en contrario: seis votos a 
favor, uno en contrario y tres abstencio
nes. 

El señor NOEMI.- Fue aprobado. 
~l señor PABLO.-Ya está votado. 
El señor MUSALEM.- Esos artículos. 

ya fueron aprobados. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En realidad, respecto de los ocho prime
ros artículos nuevos, las Comisiones uni
das exceptuaron a uno, relativo al reajus
te de los dividendos que se adeuden a la 
CORVI, Corporación de Servicios Habita
cionales e instituciones de previsión, que 

. también fue aprobado por las Comisiones 
unidas, por seis votos a favor, uno en con
trario y tres abstenciones. Pero el infor
me fue aprobado por la Sala con esa vo
tación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .--
En discusión el artículo que aparece en 
la página 86 del boletín comparado, rela
tivo al reajuste de los dividendos. 

El señor MUSALEM.-Ya está aproba- . 
do, señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No, . señor Senador, pues sólo estuvimos 
discutiendo los artículos. 

El señor GUMUCIO.- j Sus Señorías 
hacen siempre lo que quieren! 

El señor BARROS.,- Tanto fue que no 
se aprobó, señor Senador, que ni siquie
ra se leyó. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No hay ningún interés en tergiversar los 
acuerdo. 

Se dijo que los artículos aprobados por 
unanimidad por las Comisiones unidas se 
entendían también aprobados por la Sala, 
a menos que algún señor Senador pidiera 
tratarlos en forma separada. Ese fue el 
caso del precepto a que hizo referencia el 
Honorable señor Reyes hace un momento. 
Pero entre los artículos aprobados por las 
Comisiones unidas, está el que figura en 
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1<\ página 86 del boletín comparado, que 
no lo fue por unanimidad y, en consecuen
cia, no está dentro del acuerdo general. 

El señor GUMUCIO.- En la Sala se 
dieron todos por aprobados. 

j Aquí no hay tutores! 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se aprobará el in
forme, con la votación consignada en él. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
~No, señor Presidente. . 

El señor MUSALEM.-Así se acordó. 
N o se puede someter dos veces a vota

ción un mismo artículo. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

Acordado. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Hay que escuchar nuestra opinión. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

Pero hay que hacerla presente oportuna
mente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Hicimos presente oportunamente nues
tra objeción, pues este artículo no está 
aprobado por unanimidad. 

El señor PABLO.- j Se ha proclama
do dos veces la votación, señor Senador! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿Cuándo? 

El señor P ABLO.- Recién y denantes. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Solicito el asentimiento de la Sala -para 
permitir a algunos señores Senadores de
cir un par de palabras sobre el artículo 
mencionado, lo que en definitiva no cam
biará la votación. 

El señor MUSALEM.-No hay acuer
do. 

El señor GUMUCIO.-Ya fue procla
mada la votación. 

El señor CONTRERAS LABARCA .
Pido discusión sobre este artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o hay acuerdo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde ocuparse en el noveno de los 
artículos nuevos, que fue rechazado por 
la Cámara de Diputados y también por las 
Comisiones unidas, por un voto a favor, 
cuatro en contrario y cinco abstenciones. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NOEMI.- Estamos de acuer

do en' rechazarlo. 
El señor MUSALEM.- Los Senadores 

de estas bancas lo rechazaremos. 
El señor CHADWICK.- Pido votación 

inmediata, atendido el tiempo de que dis
ponemos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Hay acuerdo para rechazarlo, señor Séna
doro 

Si le parece a la Sala, se acordará re
chazar este artículo. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa
ra prorrogar esta sesión hasta las 22 ho
ras. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El último de los artículos nuevos propues
tos por el Ejecutivo, relativo a la contra
tación de un préstamos con el Banco Cen
tral de Chile, fue aprobado por la Cáma
ra de Diputados. Las Comisi(mes unidas 
también lo aprobaron por unanimidad. 

-Se aprueba el informe. 
-A continuación, de conformidad con 

el, acuerdo general de procedimiento, se 
opnwban las observaciones del Ejecutivo 
a los artículos 217 y 218. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La observación recaída en el artículo 220, 
que sustituye una frase del inciso segun
do, aceptada por la Cámara, fue aproba
da por las Comisiónes unidas, con la abs
tención del H~norable señor Chadwick. 

El señor LUENGO (Vicepr~sidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el in

forme, ... 
El señor CHADWICK.- Con mi abs

tención. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

.... con la abstención de los Senadores so
cialistas y comunistas.' 

Aprobado. 
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El señor FIG UEROA (Secretario). -
La sustitución del artículo 226 fue apro
bada por la Cámara de Diputados. Las Co
misiones unidas, con la abstención de los 
Honorables señores Chadwick, Luengo y 
Contreras Labarca, también recomiendan 
aprobarla. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe con las abstenciones consignadas 
en él. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara aceptó íntegramente la susti
tución del inciso segundo del artículo 227, -
relativo a la tribuiaciónde las empresas 
del hierro. 

Las Comisiones unidas acordaron tra
tar esta modificación por incisos. 

El primero de ellos, que establece la vi
gencia de la disposición, fue aprobado por 
7 votos contra 3. El segundo, sobre decla
ración y pago de la primera cuota del im
puesto, fue aprobado por unanimidad. El 
tercero fue aprobado con modificaciones 
y se rechazaron, por unanimidad, las si
guientes frases: "a las empresas que hu
bieren celebrado convenios con el Fisco de 
acuerdo con la ley Ni) 4.581 ni"; "los res
pectivos convenios o", y "según corres
ponda". 

El señor LUENGO -(Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el in

forme con la misma votación consignada 
en él ; es decir, por unanimidad los dos in
cisos finales y el primero, con los votos 
en contrario de los Senadores socialistas 
y cOmunistas. 

El señor CHADWICK.-No, señor Pre
sidente. Antes de tomarse la votación, de
be entenderse que el último inciso se de
be votar por ideas separadas, pues se tra
ta de un veto sustitutivo. 

El señor MIRANDA.- Por eso, el se
ñor Presidente ha puesto en votación el 
informe y propuesto su aprobación. 

El señor CHADWICK.-Por eso tam
bién necesitamos recordar con precisión 
lo que dice el informe respecto del último 
inciso, Honorable señor Miranda. 

Estamos de acuerdo en aprobar el úl
timo inciso, limitado a la pequeña mine
ría del hierro y eliminando las otras men
ciones, pues, a nuestro juicio, las grandes 
compañías del hierro no merecen ese tra
tamiento especial. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Así lo consigna el informe, con el voto 
unánime de las Comisiones. 

El señor MUSALEM.- Estamos de 
acuerdo con el informe. 

El señor NOEMI.-Efectivamente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, así se aprobará. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El reemplazo del artículo 231 fue acepta
do por la Cámara de Diputados. Las Co
misiones unidas, con la abstención del Ho
norable señor Chadwick, también reco
miendan aprobarlo. 

-Se aprueba el informe, con la absten
ción del señor Chadwick. 

-A continuación, de conformidad con 
el acuerdo general de procedimiento, se 
aprueban las observaciones del Ejecutivo 
al artículo 233 y la consistente en agregar 
l'n artículo nuevo después del artículo 
233. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Con la abstención del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes, seis votos en contrario 
y tres a favor, las Comisiones unidas 
acordaron rechazar los cuatro primeros 
artículos nuevos que el Ejecutivo propone 
agregar al título n, "Del Financiamien
to", disposiciones que la Cámara aprobó. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.- Pediremos vo

tación, señor Presidente. 
El señor CURTI.- Que se rechace el 

informe de las Comisiones unidas. 



3978 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor CHADWICK.- En las Comi

siones unidas los Senadores socialistas y 

comunistas estuvimos en contra de la ob

servación del Presidente de la República, 

pues nos parece que esta materia debe ser 

objeto de un proyecto de ley que tenga la 

tramitación adecuada. 
Mediante estas disposiciones se está le

gislando sobre materias que inciden en 

forma permanente en la política del com

bustible y energía de la nación: se pre

tende gravar al petróleo para favorecer a 

las minas de carbón. 
En principio, creemos que este asunto 

debe ser estudiado.' No adelantamos jui

cio definitivo sobre la materia. Sin em

bargo, nos parece que, en la medida en 

que estemos encareciendo el costo del com

bustible y la energía, estamos poniendo 

una traba muy seria al progreso indus

trial del país. 
Como Senador de Coquimbo y Ataca

ma, debo recordar que el mayor obstácu

lo para el desarrollo de esas dos provin

cias es el costo extraordinariamente alto 

de la energía eléctrica. 
Gravar el petróleo en beneficio de la 

industria carbonífera puede ser una so

lución. No decimos que la idea puede des

echarse. Pero en el caso de aceptarla, ten

dríamos que considerar el régimen de las 

empresas, el sistema con que se manejan 

y 10 que al final significará para el erario. 

Entendemos que es imposible despachar 

una disposición de esta naturaleza con la 

celeridad con que se pretende hacerlo. Por 

eso, votaremos por el rechazo del artícu-

1o, sin perjuicio de que el Ejecutivo envíe 

con la urgencia debida, un proyecto que 

nos permita estudiar la materia y despa

charla en los plazos constitucionales re

queridos. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Los Senadores comunistas votaremos en 

contra el inciso primero, porque repre

senta un serio impacto en el proceso in

flacionario, ya favor el inciso segundo. 

Deseo hacer un alcance respecto de la 

Comisión Especial que nombró la Cámara 

hace algún tiempo y que tuvo a su car

go un estudio relacionado con la disminu-

ción de las horas de trabajo de los obre

ros del carbón. Al respecto, queremos ha

cer un poco de claridad. 
La Comisión Especial para el estudio 

de la jornada minera, que se constituyó 

bajo el Gobierno del señor Alessandri, lle

gó a la conclusión de que era posible fi

nanciar ese beneficio mediante el alza del 

impuesto que grava al petróleo importa

do, utilizado en las ,compañías del cobre 

y del salitre. Pero ocurre que en forma 

muy misteriosa, el Gobierno ha cambiado 

el criterio de la Comisión y de los propios 

Diputados de su partido que participaron 

en ese estudio, y ha desconocido el com

promiso contraído. Ahora aparece gravan

do todo el petróleo nacional y deja libre 

al importado. 
Estamos de acuerdo con imponer un 

gravamen que no afecte en forma directa 

el nivel de vida de los chilenos; sin em

bargo el propuesto repercute en el costo 

de la locomoción, del transporte y afecta 

en forma directa los precios de otros ar

tículos de consumo habituaL 
El inciso primero, a que he hecho refe

rencia, dice: 
"Independientemente del impuesto esta

blecido en la letra d) del artículo 10 de la 

ley NO 12.120, la transferencia de petró

leos combustibles de fabricación nacional 

estará afecta a un impuesto especial del 

3 %, el que se aplicará sobre el precio de 

venta base puesto en la misma forma que 

la establecida para el tributo mencionado 

en primer término". 
Este inciso primero 10 rechazamos ter

minantemente, porque lejos de contribuir 

a facilitar el desarrollo de la industria pe

trolera nacional, le aplica un impuesto de 

3 %, en circunstancias de que el petróleo 

extranjero destinado a empresas forá

neas, como las del salitre y del cobre, no 

quedará afecto a ninguna clase de gra

vamen. 
Estamos también de acuerdo en que se 

legisle sobre el particular, que se busql1e 

financiamiento y que se trate de aumen

tar el consumo de carbón nacional. 

La Comisión Especial de la Cámara 

también estableció que algunas plantas 
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eléctricas -la que mantiene la Chile Ex
ploration en el puerto de Tocopilla) por 
ejemplo- podrían cambiar sus instalacio-' 
Hes de petróleo por otras que usaran car
bón. Lamentablemente, ninguna de estas 
recomendaciones ha sido escuchada y se 
sigue consumiendo petróleo extranjero. 
Con ello se ha contribuido en forma con
siderable al estancamiento de la produc
ción carbonífera nacional. 

Por estas razones, pedimos votación se
parada de los incisos de este artículo y vo
taremos en contra del primero y a favor 
el segundo. 

El señor FUENTEALBA.- Queda sin 
sentido, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pertenezco a una zona de producción pe
trolera como e~ Magallanes, de modo que 
he oído con mucho interés las observacio
nes del Honorable señor Contreras La
barca, colega de representación. También 
el Honorable señor Rodríguez me ha pe
dido recordar que hemos firmado un pro
yecto de ley destinado a crear la Corpo
ración de Magallanes, para obtener recur
sos propios, a fin de estimular la econo
mía de la zona. Pero debo reconocer tam
bién que la industria carbonífera chilena, 
que es de interés nacional, atraviesa por 
una crisis extraordinaria. A mi juicio, el 
Gobierno debe estudiar el régimen tribu
tario que la afecta, con el objeto de reba
jar sus fuertes gravámenes y darle faci
lidades para su desenvolvimiento. No me 
parece adecuado seguir cargando los da
dos a otra industria nacional, como es la 
del petróleo. 

En seguida, cabría preguntarse si fue
ra del petróleo producido en el país y del 
importado, hay otros. Sí, hay otro petró
leo: el de tránsito y que el país recibe, 
que debería ser considerado en el artículo 
19. Esto no está claro. 

Además, ¿ cómo es posible que el Go
bierno siga legislando mediante vetos en 
materias nuevas que deben ser proyectos 
directos y que las Comisiones respectivas 
deben estudiarlas? 

Por eso, y con la venia de mi partido, 
votaré contra el veto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Deseo 
recordar que la ley N9 16.581, que nos
otros despachamos, estableció la reduc
ción de la jornada de trabajo en las minas 
del carbón, lb que significa para las em
presas productoras de ese mineral un re
cargo anual en el costo de E9 13.300.000, 
en el caso de la Carbonífera Lota-Schwa
ger, y de E9 5.000.000 en los de las minas 
de Lebu, Colico y Pilpilco, mayor costo 
que corresponde a la contratación de nue
vo personal que deberá hacerse para man
tener la actual producción y al aumento 
en el nivel de tratos, pues la citada ley 
ordena que lá remuneración de los obre
ros no se vea disminuida por la reduc
ción de la jornada. 

A las empresas les es imposible sopor
tar ese gravamen, pues han tenido fuer
tes pérdidas en los últimos ejercicios. 
Lota-Schwager perdió, según su balance 
de 1965, E9 2.700.000. 

El impuesto al petróleo combustible y 
"diesel" para calefacción, incluido en el 
veto al proyecto de reajustes, permite fi
nanciar ese mayor costo y colocar a las 
empresas en situación de aplicar la nue
va jornada a contar del 19 de marzo, como 
lo ordena la ley. La no aprobación de este 
impuesto por el Senado significaría la 
imposibilidad económica y financiera de 
aplicar la ley y la creación de transtornos 
sociales importantes y una eventual pa
ralización de la industria carbonífera. 

Como representante de la región de 
Concepción, debo luchar por el cumpli
miento de la ley 16.58l. 

Por último, quiero hacer presente que 
este gravamen no es tan excesivo. 

Por otra parte, el Honorable señor 
Contreras Tapia leyó parcialmente el ar
tículo en discusión. Sólo se refirió al inci
so primero, y no al segundo, que dice: "El 
mismo impuesto pagarán los petróleos 
combustibles de procedencia' extranjera 
que se internen al país. El tributo en este 
caso será de cargo del respectivo impor
tador, el que deberá proceder a su integro 
en Tesorería antes de retirar de Aduana 
las partidas internadas." 

Porque deseo que se cumpla la ley 
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16.581; porque deseo que no haya miseria 
en una región que me honro en represen
tar, estoy por la aprobación del veto del 
Ejecutivo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Efectivamente, sólo he dado lectura al 
inciso primero, por la sencilla razón de 
que no estamos de acuerdo en aplicar im
puestos a la producción nacional de petró
leo. Porque esa industria está en embrión 
y ha de convertirse en proveedora del 
consumo nacional, la creemos merecedora 
de toda clase de estímulos y de protec
ción. 

Es cierto lo que han dicho algunos se
ñores Senadores, en el sentido de que, al 
no hacerse efectivo este impuesto, no se 
estaría en condiciones de dar cumplimien
to a la ley que rebajó la jornada de tra
bajo de los obreros mineros. 

Los Senadores comunistas trabaj amos 
incansablemente por conseguir esa con
quista para los trabajadores mineros. 

El señor CURTI.- Ahora hay que pa
garla. 

El señor PABLO.- Nosotros también 
la aprobamos. 

El' señor GOMEZ.- Votemos, señor 
Presidente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Voy a responder al Honorable señor Pa
blo. 

Hemos dicho que votaremos en contra 
de esta disposición, pero es conveniente 
también refrescar la memoria a los seño
res Senadores de la Democracia Cristiana. 

La Cámara de Diputados no sólo regu
laba la jornada de los obreros del carbón, 
sino también la de los de la gran minería 
deL cobre y del salitre. Por ese motivo, al 
tratarse esa iniciativa, fuimos partida
rios de que la jornada de seis horas -lue
go se aprobaron ocho~ no sólo fuera ex
tensiva a los obreros carboníferos, sino, 
tal como había sido aprobado el proyec
to en la Cámara, a todos los trabajado
res de la industria minera. 

Resumiendo, estimamos que el veto del 
Ejecutivo debe ser estudiado y mejorado, 
por ser inconveniente aplicar un impues
to al petróleo para financiar la industria 

carbonífera nacional. El Gobierno y las 
reparticiones competentes deben estudiar 
la manera de aumentar el consumo de car
bón. Ocurre que se ha dado mucha im
portancia al consumo de petróleo y se ha 
postergado la industria carbonífera. 

El señor CURTI.- Por eso se le ponen 
impuestos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
A mi juicio, el problema de la industria 
carbonífera no se resuelve aplicando nue
vos impuestos a la producción de petróleo, 
sino mediante el aumento del consumo del 
carbón nacional, para lo cual es necesario 
hacer los estudios correspondientes. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

¡ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El Honorable señor Contreras ha soli

citado división de la votación en el primer 
inciso. 

Hago presente al señor Senador que, 
en todo caso, la aprobación separada del 
segundo inciso no produciría efecto. 

El señor FUENTEALBA.- Este ar
tículo no admite votación separada. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Si se quiere ganar tiempo, podríamos 
aprobar el veto al primer inciso, con los 
votos contrarios nuestros y, en seguida, 
votar el inciso segundo, al que daríamos' 
nuestra aprobación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daría por aprobado 
el inciso primero con los votos contrarios 
de los Senadores comunistas, socialistas y 

del que habla. 
-Se aprueba. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Deseo hacer un alcance, señor Presidente. 
En esta disposición no está considerado 

el petróleo que ENAP recibe del territo
rio argentino de Tierra del Fuego. En 
efecto, el inciso primero establece que se 
trata de "petróleos combustibles de fabri
cación nacional". Tenemos el que se pro
duce en Tierra del Fuego; luego, el que 
se importa desde otros países, y, por últi
mo, el que nos entrega Argentina. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- El al
cance de Su Señoría puede consignarse 
para la historia de la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Una cuota se entrega allá a la ENAP, en 
pago de servicios. Estimo que la disposi
cióú debió decir, en esta parte, "de ma
nipulación nacional", expresión que com
prende toda la materia prima requerida 
por ENAP. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Como se trata de un veto, no se puede 
cambiar la redacción del precepto obser
vado. 

Si no hay oposición, daré por aprobado 
el inciso segundo por unanimidad. 

El señor CHADWICK.-No, señor Pre
sidente. 

El señor GOMEZ.- Con el voto con
trario del Honorable señor Chadwick. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y el mío también. 

-Se aprueba el inciso segundo con los 
votos contrarios de los señores Chadwick 
y González Madariaga. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para rechazar los ar
tículos que siguen? 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo 29, nuevo, pro

puesto por el Ejecutivo. 
-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.- Nosotros vo

tamos en contra, por las razones ya ex
presadas. 

El señor PABLO.- Dejo constancia de 
que voto conscientemente a favor de este 
impuesto, por la sencilla razón de que 
hemos elevado extraordinariamente el cos
to de producción del carbón. Ello desvía 
el consumo nacional hacia el petróleo, com-· 
bustible que, si se cumplen las prediccio
nes, desaparecerá en Chile dentro de unos 
seis años, a menos que descubramos nue
vas reservas. 

Por eso, queremos estimular a la in
dustria carbonera, la cual da el más alto 
nivel de trabajo en Chile. 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Con repugnancia, voto que sí. 

El señor CURTI.- i No le gusta el olor 
a petróleo ... ! 

-Se Ciprueba el artículo 29 , nuevo (21 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa, 
1 abstención y 2 pareo.';). 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para aprobar el informe 
de la Comisión en 10 tocante al artículo 
3(·), nuevo? 

El señor PABLO. -Nosotros votamos 
por el artículo. 

El señor MA URAS.- Con la misma 
votación. 

El señor CHADWICK.- Sí, señor Pre
sidente, con la misma votación del ante
rior. 

-Se aprueba el artículo 39, nuevo, con 
la misma votación del anterior. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Articulo 49, nuevo. Las Comisiones uni
das proponen su rechazo. 

-Se aprueba, con la misma votación 
anterior. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 59, nuevo, rebaja la tasa del 
impuesto a los cigarrillos. Fue rechaza
do por la Cámara, y las Comisiones, por 
seis votos contra tres, proponen recha
zarlo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece al Senado, se aprobaría el in
forme en lo que respecta al artículo 59, 
nuevo. 

-Se aprueba el informe, en esta parte. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones, con la abstención del Ho
norable señor Chadwick, recomiendan aco
ger el veto consistente en la supresión 
del artículo 19 transitorio. La Cámraa lo 
aprobó. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobado 
el informe de las Comisiones unidas, con 
la misma votación. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara aprobó el veto en la parte que 
rechaza el artículo 49 transitorio. Las Co
misiones unidas, por 3 votos a favor; 6 
en contra y 1 abstención, proponen recha
zarlo. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece al Senado, se rechazará la su
presión del artículo 49 transitorio. 

El señor CHADWICK.- Aprobar el in
forme e insistir. 

-Se rechaza el veto, en esta paTte. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, las Comisiones, por acuerdo 
unánime, recomiendan aprobar el veto que 
consiste en agregar un artículo transi
torio. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Ello no fue acordado por la unanimidad 
de las Comisiones, pues nosotros nos abs- ' 
tuvimos de concurrir con nuestros votos 
a la observación del Ejecutivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el informe de las Comisiones se deja 
constancia de que el acuerdo fue unánime. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Pero no fue asÍ. 

El señor CHADWICK.- Nos abstene
mos de votar. 

-Se aprueba el artículo transitorio, 
nuevo, con el voto contrario de los Sena
d01'es socialistas y comunistas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

Solicito el acuerdo de la Sala para em
palmar esta sesión, de acuerdo con lo re
suelto por los Comités, con la citada para 
las 22 horas, a fin de despachar el veto al 
Presupuesto de la Nación para 1967 y el 
proyecto que autoriza a las Municipalida
des de Providencia, Las Condes y La Rei
na para contratar empréstitos. ' 

Acordado. 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1957. 

VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar el veto recaído en el 
proyecto de Presupuesto de la N ación para 
1967. 

La Cámara de Diputados aprobó todas 
las observaciones, del Ejecutivo. 

-Las observaciones figuran en los A ne
xos de la sesión 73~, en 25 de enero de 
1967, docl~mento N9 3. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Todas las observaciones son supresivas, y 

respecto de ellas la decisión del Senado no 
surtiría efecto, por cuanto ya fueron apro
badas por la Cámara. Los únicos casos en 
que pueden tenerlo son cinco, y deberán 
votarse en forma separada. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Propongo a la Sala rechazar todas "las 
supresiones aprobadas por la Cámara e 
insistir, aunque ello no produzca ningún 
resultado. 

El señor NOEMI.- Estoy de acuerdo' 
con el planteamiento del señor Presiden
te, pero dejamos constancia de que nues
tros votos son favorables al veto. 

-Se' acuerda rechazar los vetos consis~ 
tentes en supresiones, con el voto favora
ble de los Senadores democratacristianos. 

El señor LUEN,GO (Vicepresidente).
En seguida, corresponde votar por sepa
rado cinco observaciones, pues respecto de 
ellas podría tener efecto el acuerdo de 
esta Corporación. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera de dichas observaciones recae 
en el ítem 07/05/27.6, relativo a la Fede
ración Aérea de Chile, al Club Aéreo de 
Talca y al de Antofagasta. Consiste en 
reemplazar los guarismos "EQ 30.000" por 
"E\> 15.000" y "E'? 50.000" por EQ 10.000". 

En caso de que el Senado rechazara la 
observación, no habría ley en esta parte. 

-Se aprueba la observación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- En la 

página 11 figuran diversos aportes para 
que la ENDESA amplíe algunas redes 
eléctricas en varias localidades, entre las 
cuales hay varias de las provincias que 
represento. 

El señor FIGU:EROA (Secretario).
En esa parte, no hubo modificaciones del 
Ejecutivo, señor Senador. 

La otra observación, en la cual la deci
sión del Senado surtiría efecto, tiene por 
finalidad agregar a la glosa 08/02/100.1, 
el siguiente inciso final: , 

"El personal contratado en este Pro
grama que no esté acogido a ningún sis
tema previsional, podrá optar, si así lo 
solicita y según corresponda, al de la Caj a 
de Previsión de Empleados Particulares o 
al Servicio de Seguro Social. La opción 
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deberá ejercitarse en el momento en que 
se le comunique por la oficina respectiva 
el hecho de haberse extendido la resolu
ción del contrato. La imposición del em
pleador o patrón serán de cargo del Pro
grama. Los contratados que durante 1966 
ej ercitaron esta opción no necesitarán 
efectuarla nuevamente.". 

-Se aprueba la observación. 
El señor FI G UEROA (Secretario) .

La siguiente observación en la cual la de
cisión del Senado tiene influencia, consis
te en crear en el ítem 05-01-100.i un nú
mero 1) con la siguiente glosa y cantidad: 

"Para un programa de desarrollo edu
cacional en conformidad al convenio que 
se suscriba con la Agency for Internatio
nal Development, del Gobierno de los Esta
dos Unidos (A.I.D.), pudiendo realizarse 
transferencias a servicios fiscales e ins
tituciones descentralizadas. 

"Este ítem será excedible hasta el mon
to de dicho convenio. 

"Sólo se autorizarán fondos con cargo 
a ítem una vez firmado el citado conve
nio.... E9 1.000". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- Este ítem 

fue rechazado primeramente en las Comi
siones unidas y luego por el Senado, pero 
el Gobierno insiste en su aprobación. 

La A.I.D. es un organismo que depende 
,directamente del Gobierno de Estados Uni
dos. Como lo establece el último inciso, el 
empleo de los recursos dependerá de que 
se firme el convenio con dicho organismo. 

Los parlamentarios del FRAP somos 
contrarios. al convenio y, por ende, a la 
inclusión propuesta por el Ejecutivo. 

-Se aprueba el veto (18 votos por la 
afirmativa, 9 por la negativa y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La penúltima observación consiste en 
crear el siguiente ítem: 

"13/01/100 - E9 1.000 para un progra
ma de Desarrollo Educacional en confor
midad al Convenio que se suscriba con la 
Agency for International Development del 
Gobierno de los Estados Unidos (A.IoD.) 

pudiendo realizarse transferencias a ser
vicios fiscales e instituciones descentrali
zadas. Este ítem será excedible, hasta el 
monto de dicho Convenio. 

"Con cargo a este ítem sólo se autori
zarán fondos una vez firmado el citado 
Convenio" . 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- A propósi

to de este nuevo ítem, deseo dejar en cla
ra que estos organismos llegan a nuestro 
país y aparecen, generosamente, eptre
gando ayuda y asistencia técnica por me
dio de diversos Ministerios. Sin embargo, 
esas instituciones extranjeras, que son de 
espionaje en los más de los casos, están 
prácticamente subvencionadas por el Es
tado de Chile. 

Aquí se observan claramente dos indi
caciones del Ejecutivo para incluir glo
sas destinadas a esos organismos foráneos. 

El señor CHADWICK.- Lo menos que 
podríamos haber esperado en situaciones 
normales, era que se nos dieran a conocer 
los convenios. Estos aún no han sido con
certados, pese a lo cual la partida de mil 
escudos es excedible en todo lo que el con
venio disponga. De manera que se trata 
de un cheque en blanco para que un grupo 
de norteamericanos venga a instalarse en 
Chile a hacer una parodia de la ayuda, 
recoger los beneficios políticos e instalar 
a sus espías, de todo lo cual nosotros que
damos agradecidos. 

Por eso y porque no me presto a este 
tipo de comedias, voto que no. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, daré por aprobada 
esta observación con la misma votación 
anterior. 

La señora CAMPUSANO. - Perdone, 
señor Presidente. Deseo agregar algo más. 

Resulta que el Gobierno es sumamente 
generoso para acudir en ayuda de estos 
organismos. Los Senadores de la Democra
cia Cristiana no protestan por ello; al con
tI'ario, le dan su apoyo. Pero durante el 
estudio de este mismo Presupuesto - !que 
lo escuchen bien y lo lean los Honorables 
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señores Palma y N oemi !-, votan en con
tra de una mínima ayuda para escuelas 
abandonadas de la provincia de Coquim
bo, consignada en el párrafo que dice: 
"Debiendo destinarse las sumas necesa
rias para materiales e implementos de en
señanza para las escuelas rurales de Pama 
Bajo, la Isla de Cogotí, Pacla, El Durazno
Invernada, El Chineo, Rincón de Las Chil
cas, Quebrada de Cárcamo, Rodeo Viejo, 
La Colorada, El Sauce, El Huacho, El 
Soruco y Valle Hermoso, y las Escuelas 
Públicas de La Ligua-Cogotí y La Ligua, 
de la comuna de Combarbalá." 

Con seguridad para muchos de los se
ñores Senadores que están escuchando, 
esos lugares son desconocidos, porque 
nuestros colegas democratacristianos no 
han llegado hasta allí. A esas escuelas, en 
donde los profesores enseñan sólo de oídas, 
porque los niños no tienen un miserable 
mapa ni un libro de lectura, el Gobier
no de la revolución en libertad niega una 
miserable ayuda. j Pero da, con mano ge
nerosa, dineros para convenios con orga
nismos extranj eros! 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Sala le parece, daré por aproba

da la observación, con la mismo votación 
anterior. 

Acordado. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

Finalmente, el Ejecutivo ha agregado en 
su glosa, a continuación de "El? 1.950.000 
para fomento y servicios de organizacio
nes populares", la siguiente frase, prece
dida de una coma: "pudiendo otorgarse 
préstamos para la habilitación de balnea
rios populares." 

-Se aprueba la observación. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Terni.inada la discusión del proyecto. 

E:.\IPRESTITOS A LAS MUNICIPALIDADES DE 

LAS CONDES, PROVIDENCIA Y LA REINA.· 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por último, corresponde tratar el informe 
de la Comisión de Gobierno, suscrito por 
los Honorables señores Bulnes Sanfuen
tes (presidente), Gumucio y Luengo, re
caído en el proyecto de ley, en tercer trá
mite constitucional, que autoriza a las Mu
nicipalidades de Providencia, Las Condes 
y La Reina para contratar empréstitos. 

La Comisión recomienda adoptar los 
acuerdos que señala en su informe. 

-Les modificaciones de la Cámara de 
Diputados figuran en los A nexos de la se
sión 46:;t, en 4 de enero de 1967, y el infor
me, en los de la sesión 67:;t, en 17 de enero 
de 1967, documentos N9S lo 

-Se aprueba el informe, con la absten
ción de los Senadores comunistas en lo que 
se refiere al artículo 29• 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Honorable señor Jaramillo Lyon ha 
presentado indicación para publicar "in 
extenso" el debate promovido en torno de 
las observaciones formuladas al veto re
caído en el artículo 160 del proyecto de 
ley sobre reajustes. 

-Se aprueba. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .-

Se levanta la sesión. 
-Se Ze'l,1antó a las 22.9. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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